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Es indudable que e!' todas las épocas ha habido cambios constantes 

en todas las actividades desarrolladas por el hombre. En los Últimos aiios -

el desarrollo económico, industrial y técnico ha ido en constante aumento, -

pues de otra manera dado el tremendo incremento de la población, el hom--­

bre no hubiera podido obtener los satisfactores necesarios para cubrir sus -

necesidades. 

Debido al desarrollo económico se han creado grandes empresas -

con considerables capitales con objeto de dedicarse a determinada actividad -

comercial, industrial, etc., pero siendo siempre la finalidad de los inversio 

nis tas obtener utilidades. 

Desde el principio de la civilización se ha sentido la necesidad de -

la función contable y el desarrollo económico ha dado origen en forma para!! 

la a la necesidad de formar profesionales como el contador público, ya que -

están preparados para desempeiiar ciertas funciones consideradas como esp! 

ciales, pues debido a lo complejo de las leyes fiscales y al fuerte impacto -­

económico que representan las tasas impositivas, as( como a la necesidad de 

la información contable, es casi inconcebible el querer planear alguna activi­

dad comercial, industrial n financiera o simplemente tomar alguna decisión, 

si no se conocen las repercusiones fiscales que tal acción pueda tener, 
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La presente tesis tiene como principales finalidades comentar la -

importancia de la preparación del contador público en el aspecto fiscal e in­

dicar la relación y diferencias entre algunas disposiciones de la Ley del Im­

puesto sobre la Renta y los Principios de Contabilidad, así como sus efec-­

tos, Las discrepancias dan origen a la determinación de utilidades diferen­

tes, es decir, de utilidad contable y utilidad gravable. 

La actividad del contador pÜblico tiene repercusiones de tipo so~­

cial, de ahí que además de su capacidad técnica, su actuación debe estar ba­

sada en principios morales, de honradez y de ética profesional. 

3 



C ·A P T T. U L. O I. 

SER VICIOS PROFESIONALES DEL 

CONTADOR PUBLICO Y LA 

IMPORTANCIA DE SU PREPARACION 

EN EL ASPECTO FISCAL, 

Profesional Independiente 

Funcionario de Empresa Priv_ada 

Funcionario Público 



En el presente capítulo se comentarán algunos de los servicios 

que puede prestar el contador público como prof~sional; no se pretende de­

mostrar que dichos servicios son limitativos, sino meramente enunciativos. 

Lo que es de hacer notar es que en cada uno de los servicios 

que presta el contador público en forma independiente o dependiente, debe -

contar con la preparación necesaria tanto contable como fiscal, a fin de que 

el resultado de su trabajo esté basado en principios de contabilidad y en --­

"principios fiscales". 

La necesidad de especialización profesional del contador públi­

co en materia fiscal es innegable y ésto se debe a la complejidad de los. sis­

temas impositivos y a la Íntima relación que éstos tienen con la técnica co~ 

table, como veremos en el capítulo segundo de la presente tesis, 

Además de leyes fiscales, existen reglamentos, circulares, cri 

terios, precedentes y disposiciones varias, cuya finalidad es la de regla--­

mentar cada uno de los renglones de ingreso contenidos en la Ley de Ingre­

sos de la Federación. 

A continuación se comentarán algunas actividades o funciones --
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que puede desempeñar el contador público como profesional, dándole prin-

cipal importancia al aspecto fiscal por ser el tema de estudio que nos ocu-

pa, pero relacionado éste con la técnica contable • 

COMO PROFESIONAL 
INDEPENDIENTE 

COMO FUNCIONARIO 
DE EMPRESA PRIVADA 

COMO FUNCIONARIO 
PUBLICO 

.. Auditor externo 
Consultor Financiero 
Consultor Fiscal 
Perito Contable en asuntos 

fiscales 
Comisario de sociedades 

Funcionario Financiero 
Contralor 
Auditor interno 
Contador general 
contador de costos 

AUDITOR E X T E .R NO • 

Una de las actividades que desarrolla el contador público como -

profesional independiente, es la auditoría externa y se le considera a ésta 

como la actividad clásica del mismo, 

En la obra "Terminolog(a del Contador" de Mancera Hermanos 

Contadores Públicos, se define a la auditor(a como: "El examen de los li--

bros de contabilidad, de los registros, documentación y comprobación co---

rrespondiente, de una persona, de un fideicomisario, de una sociedad, de -
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una corporación, de una institución, de una empresa, de una sucesión, de 

una oficina pública, de una copropiedad o de un negocio especial cualquiera 

y llevado <t cabo con el objeto de determinar la exactitud o inexactitud de 

las cuentas respectivas y de informar y dictaminar acerca de ellas". 

Además de la definición anterior, existen muchas otras, pero -

puede considerarse en t.Órminos generales que una auditoría es el examer.,­

revisiÓn, análisis, verificación, comprobación y estimación de todas las -

operaciones realizadas por alguna empresa, con el fin de conocer los res~ 

tados durante el período que abarca la revisión y determinar la situación fi­

nanciera de la misma a una fecha determinada. 

La obra citada anteriormente define al auditor externo en los -­

términos siguientes: "El que trabaja como profesionista independiente y no 

es funcionario o empleado de la empresa cuyas cuentas examina, la cual es 

cliente del auditor". 

Existen diferentes clases de auditorías, por lo que antes de lle­

var a cabo alguna, debe determinarse el objetivo o causa que la motivaron, 

La auditor(a externa se puede definir como sigue: La que lleva 

a cabo un contador público que no tiene ingerencia en la administración del­

negocio cuyas cuentas examina ni es funcionario ni empleado interno de ella. 

Sin duda alguna la posición financiera de las empresa¡; interesa­

ª un sinnúmero de personas, para muy diversos fines u objetivos; es por é.:!. 
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to que la profesión del contador público ha tenido gran aceptación, destacaE_ 

do el examen de los estados financieros, as( como el dictamen correspon--

diente; el contador público al dictaminar estados financieros está aplican--

do una técnica especial y a la vez está aceptando una responsabilidad pública. 

El contador público al dictaminar debe basarse en las; "nor-

mas de auditor(a generalmente aceptadas", las cuales son aquellos requisi-

tos mfuimos de orden general, que deben observarse para el desempeño de 

un trabajo. de auditor(a de calidad profesional. 

Las normas de auditorfa se clasifican en tres grupos, las que a 

su vez se subclasüican como sigue; 

l. Normas Personales 

2, Normas de Ejecución 
del Trabajo. 

3, Normas de Dictamen 
e Información 

Entrenamiento Técnico y Capacidad 
Profesional, 

Cuidado y Diligencia Profesionales. 
Independencia Mental. 

PlaneaciÓn y Supervisión, 
Estudio y Evaluación del Control Inte_:: 

no. 
Obtención de Evidencia Suficiente y -­

Competente. 

Aclaración de la Relación con los Esta 
dos Financieros y la Responsabilidad 
asumida respecto a ellos. 

Aplicación de Principios de Contabili­
dad generalmente aceptados, 

Consistencia en la Aplicación de los -
Principios de Contabilidad 

Suficiencia de las Declaraciones Infor­
mativas. 

Salvedades, 
Negación de Opinión. 
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Precisamente de la observancia de las normas de auditorí'a ge­

neralmente aceptadas y al aplicar ciertos procedimientos de revisión, es -

lo que hace posible que se tenga un grado de certeza razonable sobre las ci 

fras que forman los estados financieros; además su observancia es lo que 

hace posible la comparación de estados financieros de un ejercicio a otro, -

o entre diversas empresas. 

Se considera necesario que quede asentado que el resultado fi-­

nal del trabajo del auditor es el informe que el profesional suscribe respec­

to de los estados financieros que examinó y que el contador público es res­

ponsable Únicamente del contenido de su informe y que los estados financie­

ros, así' como las notas aclaratorias a los mismos, son declaraciones de la 

empresa y en consecuencia la responsabilidad directa de la presentación de 

los estados financieros y de su contenido es la propia nmpresa; el contador 

público expresa su opinión de lo razonable o no, de los estados financieros, 

Ahora bien, el contador público al emitir un dictamen como el -

que ha venido comentándose, lógicamente se sobre-entiende la expresión de 

que los estados financieros presentan la posición financiera en todos los re~ 

glones, inclusive en lo relativo al cumplimiento de todas las obligaciones -­

fiscales a cargo de la empresa, es decir, el contador público al dictaminar 

para efectos fiscales, no dictamina las declaraciones de impuestos de las -

empresas, sino que su dictamen se refiere a los es.tados financieros y éstos 

se ven afectados por los impuestos. 
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Sin embargo, a lo anterior podemos agregar que una de las ta­

reas más importantes en la administración fiscal, es difundir la concien- -

cia fiscal entre los ciudadanos y en este particular está el contador pÚbli- -

co por poseer los conocimientos técnicos adecuados, además de que el --­

prestigio que ha ganado la profesión, se ha debido indudablemente a la éti­

ca profesional, al buen desempeño de trabajo profesional, a su preparación 

técnica y a la buena experiencia de las autoridades fiscales y piÍhlkn en ge­

neral. 

Ya se dijo que la estructura técnica de la actividad profesional -

del contador público se pone al servicio de la colectividad, pero por prime­

ra vez se incorpora al sistema tributario al crearse la Auditoría Fiscal Fe­

deral según Decreto Presidencial del 21 de abril de mil novecientos cincue;: 

ta y nueve publicado en el Diario Oficial del 30 de abril del mismo año. 

El dictamen fiscal es una opinión profesional sobre todos los -­

renglones de los estados financieros, inclusive el de cumplimiento de las -

obligaciones fiscales y para poder emitir dicho dictamen el contador pÚbli-­

co debe tener conocimiento sobre las leyes en general, además de saber in­

t.erpretar y conocer la repercusión de las mismas en cada caso en cene reto. 

Se hace notar que una de las normas de auditor(a relativas a las 

normas de dictamen e información, se refieren a la "Aplicación de Princi­

pios de Contabilidad Generalmente Aceptados", ciertamente, hay ocasiones 

en que existen discrepancias con o.lg11nas disposiciones fiscales, pero en --
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este caso el contador público las debe tomar en cuenta para determinar la 

base gravable del Impuesto Sobre la Renta, 

El artículo lo. del Decreto del 21 de abril de mil novecientos -

cincuenta y nueve dice: "Se establece la Auditoría Fiscal Federal como Ó!:. 

gano de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para investigar y vig_!. 

lar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los causantes", 

Para poder llevar a cabo lo anterior la Auditoría Fiscal Fede-­

ral está facultada para ordenar que se practiquen auditorías, visitas, inve.::_ 

tigaciones o verificaciones en la documentación, contabilidad y bienes de -

los causantes y de las personas relacionadas con ellos según lo establece el 

artículo 4o. del propio Decreto, 

Sin duda alguna a raíz del Decreto del 21 de abril de mil nove-­

cientos cincuenta y nueve, la actuación del contador público ha tenido ma-­

yor aceptación o confianza entre el público en general y entre las empresas 

mismas, pues aun cuando el artículo 7o, del mencionado Decreto establece 

que los causantes con ingresos anuales de diez millones de pesos o mayo-­

res, están obligados a utilizar los servicios de contadores públicos registr~ 

dos con el objeto de que éstos dictaminen para efectos fiscales, los balan-­

ces y declaraciones de sus negocios; hay causantes con ingresos anuales -­

menores de diez millones de pesos que optan por este procedimiento en cu­

yo caso ya no se les practicarán las auditorías fiscales, desde luego con los 

derechos que se reservan las autoridades. 
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,,, 
El artículo 80, del Decreto establece que la Auditoría Fiscal --

podrá ordenar la realizaci6n de las pruebas selectivas para comprobar si -

los dictámenes, se ajustaron a las disposiciones legales aplicables y a los 

principios generalmente aceptados por la técnica contable, Aun cuando --

existe esta disposición el causante se siente seguro del cumplimiento de --

las obligaciones fiscales y en cierta forma hay una mayor estabilización e~ 

tre los causantes y las autoridades, La tendencia de esta disposición es h.'.: 

cer las aclaraciones a través del contador público que dictaminó para efec-

tos fiscal~s, con el objeto de que las autoridades en todo caso enfoquen la -

revisión a causantes que no dictaminan sus estados financieros, ya que en -

todo caso son los que podrían estar al margen de la Ley. 

El dictamen fiscal subsiste más fuerte que nunca según lo de---

muestra el hecho de haber sido incorporado legalmente en el artículo 85 del 

Código Fiscal de la Federación. 

La incorporación del dictamen del contador público al Código --

Fiscal del lo. de abril de mil novecientos sesenta y siete, sin duda alguna -

se debe a la buena experiencia que la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ--

blico ha tenido con motivo del dictamen de estados financieros practicado --

por contador público, 

El Código Fiscal en su artículo 85 dice: Los hechos afirmados -

en los dictámenes que formulen contadores públicos sobre los estados finan-

cieros y su re ladón con las declaraciones fiscales, se presumirán ciertos -
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salvo prueba en contral'io, si se reúnen los siguientes' requisitos: 

l. Que el contador público que dictamine esté registrado en la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Se inscribirá para estos efoctos 

a las personas de nacionalidad mexicana que tengan t{tulo de Contador PÚ--

blico registrado en la Secretar{a de Educación Pública y que sean miem---

bros de un colegio <le contadores reconocido por la misma Secretaría. 

Il. Que el dictamen se formule de acuerdo con las disposiciones 

fiscales y, en su defecto, conforme a las normas y procedimientos de audi-

toría generalmente ac·eptados. La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbli-

co podrá cerc°iorarse mediante revisión .y pruebas selectivas del cumpli---

miento de esta fracción. 

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes -

no obligan a las autoridades fiscales, las que podrán ejercer directamente -

sus facultades de vigilancia y comprobación sobre los sujetos pasivos o re=. 

pensables solidarios y expedir las liquidaciones de impuestos omitidos q~e 

correspondan. 

Por otra parte el Artfrulo 9o. de la actual Ley del Impuesto So-

bre la Renta dispone que las declaraciones, no serán objeto de calificación-

y que las autoridades tienen facultad para revisar las declaraciones de los -

causantes, a fin de verificar los datos que consignan. 

Como podrá observarse y de acuerdo con lo escrito anteriormen 
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te, tanto el Decreto de Auditoría Fiscal Federal hace mención de los prin­

cipios generalmente aceptados por la técnica contable en su artí'culo 80,, -

como el Código Fiscal en el artículo 85 fracción II se refiere a que el dic­

tamen se formule de acuerdo con las disposiciones fiscales y, en su defec­

to, conforme a las normas y procedimientos de auditoría generalmente --­

aceptados, Se considera que no es propósito de las autoridades fiscales -­

dictar normas sobre técnica contable, pero si llegara a haber discrepancia 

entre éstas y las fiscales el contador público deberá apegarse a las fisca--­

les, a fin de que se puedan otorgar los efectos legales previstos en el Códi­

go Fiscal al dictamen del contador público. 

Por lo que respecta a la Dirección de Auditoría Fiscal Federal -

y aun cuando el Decreto se derogó de acuerdo con la disposición del artícu­

lo 2o, Transitorio fracción lV del Código Fiscal existe el firme propósito -

de que esa dependencia subsista y siga realizando las mismas funciones que 

ha efectuado a la fecha,· es decir, las de vigilancia, Dichas funciones las -­

llevará a cabo de acuerdo al Reglamento Interior de la Secretaría de Hacie:: 

da y Crédito Público en el que se precisará entre otras las de vigilancia --­

que ha realizado la Dirección de Auditoría Fiscal Federal, mientras tanto, -

las disposiciones hasta ahora emitidas continuarán en vigor. Prácticamen­

te el artículo 85 del Código 'Fiscal incorpora básicamente las disposiciones­

del Decreto del 21 de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, siendo és­

to una realización o triunfo de la profesión independiente, 

A continuación se transcribe el Dictamen contenido en el Bole--
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tfo número 21 de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro de la Comi-­

siÓn de Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores­

PÚblicos, 

He examinado el balance general de la compañía "X", S. A,, al 

____________ Y los estados de resultados y de utilidades acumu­

ladas que le son relativos por el año que terminó en esa fecha, Mi exarr..en 

se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas­

y, en consecuencia, incluyó las pruebas de los registros de contabilidad y­

los demás procedimientos de auditoría que consideré necesarios en las cir­

cunstancias. 

En mi opinión, los estados financi,eros que se adjuntan presen­

tan razonablemente la posición financiera de la compañía 11 X 11 , S, A,, al --­

_____________ Y el resultado de sus operaciones del año que ter-­

minó en esa fecha, de conformidad con principios de. contabilidad general-­

mente aceptados que fueron aplicado sobre bases consistentes con las del -

año anterior. 

De lo anterior se desprenden tres afirmaciones de las cuales el 

contador público es responsable: 

En el primer párrafo llamado del alcance el contador público d=. 

clara haber examinado los estados financieros, de acuerdo a las normas de 

la profesión y todos los procedimientos de auditoría que consideró necesa-­

rios en las circunstancias. 
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En el segundo párrafo llamado de la opinión el contador públi­

co, opina si los estados financieros presentan razonablemente la posiciÓn­

financiera a una fecha determinada y los resultados de operación por un p=. 

ríodo de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados y -

oi dichos principios fueron aplicados sobre bases consistentes con los del -

período anterior. 

Como puede observarse el cuerpo del propio dictamen hace me~ 

ción expr~sa de los principios de contabilidad y las normas de auditoría, -­

los cuales son de suma importancia en el desarrollo de la profesión delco~ 

tador público. 

El contador público al dictaminar para efectos fiscales propia­

mente está actuando como supervisor de la propia Secretaría de Hacienda,­

descargando en esta forma cantidad de trabajo que debiera ejecutar perso­

nal que dependiera directamente de la misma; además, es motivo de satis­

facción para la profesión los logros que ha obtenido ante las autoridades -­

fiscales y público en general, aun cuando el triunfo definitivo de la profe-­

siÓn sería cuando su dictamen gozara de fe pública. 

CONSULTOR FINANCIERO. 

Otra de las actividades que puede desarrollar el contador pÚbli-

co como profesional independiente es el de "consultor financiero". 
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En el segundo párrafo llamado de la opinión el contador pÚbli-­

co, opina si los estados financieros presentan razonablemente la posiciÓn­

financiera a una fecha determinada y los resultados de operación por un p.=_ 

rÍOdo de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados y -

si dichos principios fueron aplicados sobre bases consistentes con los del -

período anterior. 

Como puede observarse el cuerpo del propio dictamen hace me~ 

ciÓn expresa de los principios de contabilidad y las normas de auditoría, -­

los cuales son de suma importancia en el desarrollo de la profesión del co~ 

tador público. 

El contador público al dictaminar para efectos fiscales propia­

mente está actuando como supervisor de la propia Secretaría de Hacienda,­

descargando en esta forma cantidad de trabajo que debiera ejecutar perso­

nal que dependi~ra directamente de la misma; además, es motivo de satis­

facción para la profesión los logros que ha obtenido ante las autoridades -­

fiscales y público en general, aun cuando el triunfo definitivo de la profe-­

sión sería cuando su dictamen gozara de fe pública. 

CONSULTOR FINANCIERO. 

Otra de las actividades que puede desarrollar el contador pÚbli-

co como profesional independiente eR el de "consultor financiero". 
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La Comisión de Consultoría en Administración de Empresas -­

del Instituto Mexicano de Contadores Públicos en su "Informe de la Investi 

gaciÓn rlc la Práetica en la Consultoría" expresa lo siguiente; "La consul­

toría es la actividad que consiste en opinar, después de realizar un estudio 

técnico-científico, respecto a cualesquiera de las funciones de una empre­

sa, con el propósito de buscar la mejor forma de estructurarla y operarla, 

teniendo corno mira el aumento de la productividad". 

Actualmente la actividad del contador público ha sido enfocada -

hacia la auditoría de estados financieros, diseño e implantación de siste--­

mas contables y a la asesoría en aspectos fiscales y al emitir su opinión 

profesional en tal o cual sentido está actuando como const,iltor. 

Los servicios de consultoría son tan amplios, como los propios 

problemas que se presentan en la administración de toda empresa. 

En la 11 Convención Nacional de Contadores celebrada en Monte 

rrey en noviembre de 1959 se trató en mesa redonda el tema de: "La con-­

sultoría en administración de empresas, como servicio del contador pÚbli-

co11
• 

De dicha convención se destacan las conclusiones tres y cuatro. 

La número tres dice: "En toda empresa se pre~entan cuatro áreas de la a~ 

ministración, a saber: investigación y desarrollo, producción, mercados -

y finanzas y control. Normalmente, todas las actividades del contador pÚ-
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blico se localizan en el área de finanzas y control". 

La número cuatro, dice: 11 El contador público debe de exten--

der sus servicios de consultor{a a las áreas de financiamiento, control y -

asuntos fiscales 'y sólo previa preparación espec{íica adecuada abordará 

otros aspectos de la administración". 

Por otra parte la Comisión de Gonsultor{a en Administración, -

especifica que el contador público tiene derecho de abordar cualquier aspe.=_ 

to o tema .para el cual sea idóneo·, pero se debe distinguir aquella actividad 

para la cual todo contador público se supone preparado y que es caracter{s­

tica de la profesi_Ón, de aquélla en la que en lo personal sea un experto, pe­

ro no es caracter{stica de la profesión. 

La importancia de las finanzas deriva del hecho de que fodas 

las funciones administrativas tienen repercusiones financieras. 

Con lo expresado anteriormente no se pretende que el contador 

público cubra todas las áreas administrativas, pero es necesario destacar­

el hecho de que la consultoría es una función propia de los contadores pÚb~ 

cos y que para lograr tal objetivo es indispensable contar con la prepara--

ciÓn técnica, capacidad y experiencia adecuada, como pueden ser conoci-­

mientos generales o especiales sobre producción, ventas, finanzas, admi--

nistración de personal, etc, 

El co:itador público al hacer el examen de los estados financie-

18 



ros, conoce la organización, polfrica interna y la estructura financiera de­

la misma, lo que representa una ventaja para ampliar sus servicios de con 

sultoría, basado como ya se dijo en la experiencia y capacitación adicional. 

El contador público al actuar como consultor financiero debe -­

opinar, no sugerir o promover, por lo que ante tales circunstancias no es -

responsable de los resultados de las empresas a las que asesora por no ser 

el encargado de llevar a cabo tal o cual plan, pero sí es responsable como -

profesional, 

Es necesa'rio hacer notar que la consultoría no es en sí una pro­

fesión, sino. una actividad particular que puede prestar cualquier profesio-­

nal. 

Como corolario podemos deducir que es conveniente que el con­

tador público conjunte su trabajo con otros profesionales, a fin de estar en­

condiciones de poder prestar un mejor servicio sobre consultoría. 

e o N s u L T o R F l s e A L. 

El tema que ahora nos ocupa queda enmarcado dentro de los ser 

vicios que puede prestar el contador público como consultor financiero; sin­

embargo, al desarrollar este tema se comentó en fqrma general dichos ser­

vicios de consultoría, por lo que ahora se comenta este servicio en forma -
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especial; además es tema principal de este capfrulo hablar sobre la impo.::_ 

tancia de la preparación del contador público en el aspecto fiscal. 

Por la gran cantidad de disposiciones de tipo fiscal y por la --­

compleja estructura y dif{cil interpretación de las leyes, el contador públi­

co al prestar sus servicios como consultor fiscal prácticamente está de--­

sempeñando una especialización en dicho ramo, pues el contador pÚblic:> -­

que se especializa en este ramo es la persona más idónea para poder hacer 

la revisión o formulación de las declaraciones al cierre del ejercicio, o -­

bien emitir su opinión e interpretación en las diferentes disposiciones de ti 

po legal para la correcta aplicación de las leyes. 

Dentro de la preparación académica y práctica del contador pú­

blico, no se ha descuidado el aspecto fiscal y ésto no podfa ser en otra for­

ma, ya que la base p.ara el pago de los impuestos está en Íntima relación a­

la técnica contable, pue~ sin ésta ser{a imposible determinar las bases pa­

ra el pago de lo.s impuestos. 

En relación a los servicios profesionales prestados por el con-­

tador público en materia fiscal, se dice que éste invade las actividades del­

Licenciado en Derecho y viceversa, pero se considera que esta actividad -­

puede verse desde dos puntos de vista: 

1. ·Desde el punto de vista legal o jurídico y que en todo caso -

este campo corresponde al Licenciado en Derecho por poseer los conocí--
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mientes necesarios, 

2, Desde el punto de vista contable y que es el que aplica el -­

contador público al determinar las bases para el pago de dichos impuestos, 

Entre los servicios prestados por el contador público como as.:_ 

sor fiscal pueden figurar los siguientes: 

1, Revisión o preparación de declaraciones, 

2, Investigación y planeaciÓn de las operaciones del cliente de.::_ 

de el punto de vista fiscal, 

3, Resolución de consultas sobre problemas concretos plantea­

dos por el cliente, 

En lo que se refiere al punto número uno se considera sale so-­

brando cualquier aclaración al respecto, aun cuando desde luego al formu-­

larla se determina.la utilidad gravable base del impuesto. La diferencia e~ 

tre la utilidad contable y gravable es originada por las partidas no deduci-­

bles o ingresos no acumulables, lo que proviene de la discrepancia entre -­

las disposiciones contables y del impuesto sobre la Renta, algunas de las -

cuales serán comentadas en el capítulo I II de la presente tesis. 

En lo que respecta al punto número dos el cont~dor público al -

actuar como consultor fiscal, debe procurar que su cliente pague sus im--­

puestos correctamente en todas las operaciones que realiza, teniendo espe-
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cial cuidado en que éstos no se paguen ni en exceso ni en defecto, a fin de _ 

evitar complicaciones futuras. En este caso es conveniente hacer un minu:. 

cioso estudio a fin de determinar los impuestos a que está sujeto el ~ausan­

te y también es c;:onveniente formular un calendario de obligacion'es fiscales 

a fin de evitar cualquier olvido. 

Dentro del tercer grupo podrían incluirse determinados proble­

mas concretos originados por operaciones que· pueden considerarse como -

especiales en el desarrollo de toda empresa, como por ejemplo, fusión de­

sociedades, liquidación de sociedades, etc. 

El contador público ante cualquier problema de tipo fiscal actúa 

como profesional y como tal emitirá su interpretación a las Leyes Fisca--­

les, opinión que será muy personal y en la que en todo caso deberá hacer -

notar a su cliente el_ resultado que se obtendría ante tal interpretación. Es 

más, habrá ocasiones en que quizá haya dos alternativas y en todo caso el -

contador público deberá hacer notar los resultados o consecuencias de las -

dos posibles soluciones. 

En otras ocasiones el contador público prestará su servicio pr~ 

fesional, solicitando a las autoridades fiscales la interpretación a las leyes 

ante un problema concreto, pues existen situaciones no previstas ni en la -­

ley, ni en circulares o disposiciones relacionadas con las mismas. 

Es más, ante situaciones no previstas expresamente por la ley, 
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las resoluciones por parte de las mismas autoridades pueden ser diferen-­

tes, como por ejemplo bastaría que dos directores del Impuesto sobre la 

Renta tuvieran criterios distintos o diferentes puntos de vista. 

PERITO CONTABLE 

E N A S U N T O S F 1 S C A L E S. 

La actuación del contador público como perito contable en asun­

tos fiscales siempre es a solicitud de alguna de las partes que integran "X", 

juicio iniciado ante autoridad competente, como el Tribunal Fiscal de la Fe 

de ración. 

El Tribunal Fiscal de la Federación es un cuerpo colegiado que­

tiene competencia para conocer respecto a la aplicación de las leyes fisca~­

les. Las decisiones del Tribunal no son definitivas, por cuanto pueden ser­

recurridas ante las autoridades judiciales federales competentes, 

La mayoría de las disposiciones de tipo fiscal en una forma u -

otra se relacionan con la técnica contable; es más, algunas disposiciones -

legales hacen mención expresa a los principios de contabilidad y normas de 

auditoría, tal como queda asentado en alguno de los temas tratados en la pr~ 

s ente tesis. 

Hay peritajes de diversa índole, entre otros se pueden mencio--
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nar los peritajes que tienen por objeto determinar responsabilidades en ca­

so de robo, quiebras, - determinando en su caso si se trata de una quiebra 

fortuita, quiebra culpable o quiebra fraudulenta -, peritajes para resolver 

conflictos obrero-patronales, peritajes por fraudes fiscales, etc. 

En los peritajes sei'íalados anteriormente, desde luego deben in­

tervenir profesionales con los conocimientos técnicos necesarios para po-­

der emitir una opinión· que esté acorde· a la ética profesional y a la técnic:a­

o materia_ que se trate. 

El tema que nos ocupa es el que se refiere a peritajes de Índole 

contable en asuntos fiscales que puede desarrollar el contador público, los­

cuales se derivan al suscitarse controversias entre el fisco y los causantes, 

mismas que pueden originarse por diferencias de criterio en la interpreta-­

ciÓn de disposiciones legales, o bien por ignorancia o mala fe por parte de -

los contribuyentes. 

El eontador público, al fungir como perito contable en asuntos -

fiscales, prácticamente desarrolla una auditoría de tipo especial, pues pa­

ra rendir su informe tendrá que hacer la revisión de documentos necesa--­

rioá, los cuale& deberán estar registrados de acuerdo a los principios fisc~ 

les y contables. El informe deberá ser presentado por el contador público -

en una forma clara y precisa, teniendo especial cuidado de externar Única-­

i:aente su opiniiín, ya que a quien corresponde juzgar es a las autoridades -­

competentes. 
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En este tipo de actividad el contador público emite su opinión -

aplicando la técnica en la que se considera experto, es decir, la contable -

referida a asuntos fiscales y al abogado corresponde juzgar y hacer los -­

trámites de carácter legal, ya que es su especialidad; en esta forma el -­

contador auxilia al abogado y viceversa, siendo ésta una de las actividades 

en que la labor conjunta de contadores y abogados es de vital importancia -

para unos y otros, 

COMISARIO DE SOCIEDADES. 

En realidad los comisarios constituyen un Órgano especial de 

control de la gestión de los administradores (Ascarelli); y como dentro de 

la gestión de los administradores se encuentra el aspecto administra.tivo y -

para poder lograr ésto, entre otras cosas, se requiere de cierta iníorma-­

ciÓn contable y dentro de las obligaciones de los comisarios el artfoulo 166 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles menciona expresamente entre 

otras las siguientes: Exigir a los administradores una balanza mensual de 

comprobación de todas las operaciones efectuadas; examinar, una vez al -

mes por lo menos, los libros y papeles de la sociedad, así como la existen­

cia en caja; intervenir en la formación y revisión del balance anual, én los 

términos que establece la Ley y en general vigilar ilimitadamente y en cu~ 

quier tiempo las operaciones de la sociedad, etc. 

En vista de lo antes expuesto y aun cuando ninguna disposición -
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de carácter legal expresa que el comisario de una sociedad anónima deba -

ser contador público, se considera que por ser una persona con conocimie~ 

tos contables, fiscales, mercantiles, etc., sea la persona más avocada pa-

ra poder cumplir con las facultades y obligaciones que señala la Ley Gene-

ral de Sociedades Mercantiles en los artícul~s del 164 al 171 inclusive, por-

tener. estas disposiciones una Íntima relación con la técnica contable y fis--

cal, 

El Comisario desde luego cuida los intereses de la sociedad, p=. 

ro a la vez se constituye en agente de terceras personas como son el fisco, 

acreedores, etc., y nadie mejor que el contador público por su independen-

cia de criterio, su preparación técnica en el aspecto contable, fiscal y me!_ 

cantil ya mencionados anteriormente, para que cumplan con las funciones -

que le corresponden; las irregularidades que encuentre el comisario, tanto 

en las operaciones en general como en el aspecto fiscal, deberá informar-

las al consejo de administración, o a la asamblea de accionistas, .a fin <le -

que unos u otros tomen las medidas necesarias, evitando en esta forma irre . -
gularidades que podrían ocasionar problemas serios a las empresas. 

Los comisarios en sí vigilan las operaciones de la sociedad y la 

actuación de los administradores de la misma; en caso de incumplimiento -

son solidariamente responsables de las obligaciones que fijan las leyes, la 

escritura social, los estatutos y las resoluciones de la asamblea de accio--

nistas, según lo disponen los artículos 160, 169 y 171 de la Ley General de -

Sociedades Mercantiles. 
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FUNCIONARIO FINANCIERO, 

Una de las actividades que puede desarrollar el contador públi­

co como profesional dependiente es el de funcionario financiero. 

Al tratar el tema reÍativo a: "El contador público como cons~ 

tor financiero", se anotaron las siguientes cuatro áreas de la administra-­

ciÓn: investigación y desarrollo, producción, mercados, y finanzas y con-

trol. 

Cada. una tle las áreas señaladas puede subdividirse en varias 

funciones y sub-funciones, pero ratüicando lo que se comentó al desarro-­

llar el tema señalado en el párrafo anterior, se considera que el. área admj_ 

nistrativa en la que pueden aplicarse con más facilidad los conocimientos -

del contador público es finanzas y control. 

El área financiera con frecuencia se divide en dos "funciones":­

la de "tesorería", que se encarga de prever, planear, organizar, integrar 

y dirigir las finanzas de la empresa, y la de "contraloría11 , que se encarga 

de vigilar el funcionamiento de la misma en su actividad financiera. 

Las finanzas influyen, complementan e integran otras funciones 

del área administrativa, de lo que se desprende que en ocasiones no es pos_!. 

ble delimitar con exactitud el terreno financiero; es más, fas finanzas 

abarcan tantos aspectos que la clasificación que se haga depende del punto -
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de vista del autor o de las necesidades de cada empresa. 

A continuación se presenta una clasüicación del área de finan--

zas y control, cuyas actividades de cada una de ellas podrían ser las si---

guientes: 

GERENTE DE FINANZAS 

FINANCIAMIENTO CONTROL 
(TESORERO) {CONTRALOR} 

l. Planeación financiera l. Contabilidad 

2. Administración de Impuestos 2. Control interno (sistemas y 
procedimientos). 

3. Relaciones financieras 3. Auditoría interna 

4. Custodia de fondos 4. Presupuestos 

s. Crédito y Cobranzas 

l. Seguros y Fianzas. 

La función financiera consiste en la obtención de los fondos nece 

sarios para su operación al costo mínimo, la inversión de los fondos sobra~ 

tes en las mejores condiciones posibles y el mantenimiento de una situación 

económica desahogada que redunde en crédito y solvencia del propio orga--

nismo, o en otras palabras, las finanzas constituyen la actividad por la cual 

su administración prevé, planea, organiza, integra y dirigu la inversión de-

fondos y la obtención de sus recursos materiales. 

Al control corresponde la responsabilidad de estructurar y lle--
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var los registros necesarios de las operaciones para fines de informaciÓn­

interna, para cumplir con las disposiciones legales y fiscales correspon-­

dieules, corresponde lamhiP.n determinar la situación financiera de la em­

presa y los resultados de º!"'ración, a:;Í como con base en dicha informa-­

ciÓn permitir a los administradores planear y controlar las actividades de 

la empresa. 

Es de hacer notar el hecho de que en México, aÚn no está muy 

generalizada la labor de tesorería - solamente en grandes empresas - por 

lo que es muy común encontrar a contadores públicos actuando tanto en fun­

ciones que se consideran propiamente d.e tesorería como en funciones pr J-­

pias de contralorÍa. 

e o N T R A L o R. 

La función de contraloría debe adaptarse a las necesidades de -

cada empresa, pero en una forma u otra se relacionan cm1 la técnica canta.­

ble, En empresas de gran envergadura el contralor se auxilia entre otros, 

de los siguientes departamentos; contabilidad general, contabilidad de cos­

tos, auditoría inten1n, departamento de impuestos y departamentos especí­

ficos para estudios especiales, como pueden ser departamento de ventas, 

de producción, de co1npras, etc. 

La labor del contralor es la de dirigir, coordinar y supervisar 
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las actividades de los jefes o supervisores de cada departamento, con obj~ 

to de controlar las operaciones de la empresa según las necesidades y las -

pol(ticas establecidas por la misma, 

La importancia de la actividad del contralor en el aspecto fis-­

cal es muy importante, debido a la extensa legislación en materia imposi~ 

va, pues el contralor debe planear en forma adecuada el registro de las - -

operaciones a fin de poder cumplir con las disposiciones fiscales a que es­

té sujeta la empresa; el !ns tituto Mexicano de Finanzas, A.C. , hace refe­

rencia a las finalidades y responsabilidades del contralor y en lo que toca -

al aspecto fiscal en el punto número cuatro y cinco nos menciona que es re.:!. 

ponsabilidad del contralor "Establecer y ejecutar los sistemas y procedi-­

mientos fiscales" y "Supervisar y coordinar la preparación de los infor-­

mes a dependencias gubernamentales". 

Para ratificar lo anterior y con objeto de no abundar en una se­

rie de consideraciones, baste agregar que el contralor es el responsable de 

que se cumpla con todas las disposiciones de tipo fiscal que se relacionen -­

con la técnica contable. 

AUDITOR l N T E R N O. 

El contador público, al. actuar como auditor interno, debe llevar 

a cabo su trabajo de acuerdo con los principios de contabilidad y procedi---
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mientas de auditor{a, al igual que el auditor externo, pero el auditor inte_E. 

no debe tener especial cuidado en que la pol{tica contable de la negociación 

sea fielmente seguida, 

Aun cuando hay muchas definiciones de auditor{a interna, consi 

de ramos para nuestro estudio las siguientes: 

La auditorfa interna es la. evaluación de las operaciones conta­

bles, financieras y de otra naturaleza, realizada independientemente por -

empleado de la misma empresa, con la finalidad de prestar un servicio a -

la administración, 

Entre otro13, los objetivos generales de la auditorfa interna con­

sisten en prestar ayuda a todos los funcionarios de la administración para -

el buen desempeño de sus obligaciones, proporcionándoles análisis, eva1'.1a.­

ciones, cr{ticas y sugerencias pertinentes. 

En el as.pecto fiscal el auditor interno aplica dichos conocimien­

tos al llevar a cabo una auditor{a de balance, o bien una auditoría especial,­

pero precisamente aplicada al renglón de impuestos; los impuestos a cargo 

de una empresa pueden representar un renglón importante en el desarrollo­

de la misma y por ser de Índole tan variada algunos de ellos influyen en los 

resultados y por lo tanto en la situación financiera de la empresa; otros se 

aplican directamente contra la utilidad de las empresas, como es el caso -

del impuesto sobre la renta, razón por la cual el auditor interno al llevar a 
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cabo alguna auditoría de las mencionadas anteriormente, es necesario ten­

ga los conocimientos necesarios desde el punto de vista fiscal para el buen 

desempeño de su trabajo. 

El auditor interno nunca puede dictaminar los estados financie­

ros de la empresa en la cual trabaja. como funcionario o empleado, precis!: 

mente por no tener independencia mental, ya que se considera no puede te­

nerla por depender económica y administrativamente de dicha empresa, por 

lo que su:; informes por regla general sólo son Útiles a la administración. 

CONTADOR GENERAL. 

Los servicios prestados por un contador público como contador­

general de alguna empresa, son muy valiosos; en la actualidad toda empre­

sa o negocio que se eml!rende, debe basarse en cierta información, con el -

objeto de que l~s administradores o gerentes puedan tomar las decisiones -

adecuadas para el buen funcionamiento de la empresa. 

El contador público, al proporcionar la información de que se -­

habla en el párrafo anterior, se basa en el registro de las operaciones, cn­

el que aplica su criterio, notándose en esta forma que está actuando como -

verdadero profesional, pero a la vez debe tomar en cuenta los conocimien-­

tos técnkos, basándose en los principios de contabilidad generalmente ac:u_e 

tados para que así al formular los es lados financieros, Ústos refh:jun raza-
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nablemente la situación financiera de la empresa a una focha determinada. 

El contador general de una empresa debe contar con una prepa­

ración técnica adecuada para el buen desempeño de sus funciones; además 

de elaborar los estados financieros de acuerdo a los principios de contabi!!; 

,\aJ, actualmente hay una serie de disposido11es de carácter fiscal, mer-­

cá.ntil, laboral, etc .. : qut;: en una furu1a u otra se relacionall con la técnica-

contable, por lo que es necesario las conozca el contador público, a fin de -

cumplir con las disposiciones en la forma en que lo señalen las leyes, para 

así evitarse sanciones que pueden ser perjudiciales para el buen funciona-­

miento de las empresas. 

e o N T A D o R D E e o s T o s. 

Por el gran desarrollo e incremento que ha tenido nuestro paÍs­

en el aspecto industrial, es de primordial importancia la actividad del con­

tador público como contador de costos, pues ésta viene sit'ndo prácticamen­

te w1a especialización, que requiere de los conocimientos técnicos, en cua.!: 

to a la aplicadÓn de sistemas, estudio de métodos de producción, fijación -

de. precios, prt.!sup11cstos, etc. 

P.Lril la apli<·adÓn de costos el contador público debe basarse en 

los principion 1h• «.:ontabil idad µcnuraln1ente acl!ptados, pues 10s t~ostos no 

Siln otra cosa, 1n.Í.s qu,• una r.una de la l·ontabilidad, pth~S sitnple1n~nte al 

L 
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aplicar düerentes métodos de valuación de un ejercicio a otro de las mate­

rias primas y materiales diversos que intervienen en la elaboración de los 

artículos, o al aplicar diferentes métodos en la distribución de gastos indi­

rectos o diferentes porcentajes en las depreciaciones de activos fijos, etc., 

se obtendrían costos diferentes y en consecuencia éstos afectaría los resul­

tados del ejercicio. 

La función de costos, tratándose de empresas industriales y en 

relación con el aspecto fiscal, es decisiva para poder determinar los resul­

tados de las mismas, porque tanto el costo de producción, como la valua-­

l!iÓn de la producción en proceso y de los inventarios en general influyen en 

el resultado del ejercicio, siendo éste - el reimltado - el que sirve de ba­

se para el cálculo del Impuesto sobre la Renta. 

COMO FUNCIONARIO PUBLICO. 

Uno de los objetivos que persigue todo país, es alcanzar el bie_I! 

estar social de toda la población; para lograr tal objetivo intervienen va--­

rios factores, mismos que son determinantes para alcanzar el progreso y -

desarrollo; entre otros, pueden considerarse factores de orden social, ceo 

nómico, técnico y político. 

Ahora bien, para lograr el bienestar social, es necesario se 

conjuguen y complementen los factores señalados en el párrafo anterior, ya 
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que no puede existir uno, si no concurren los demás. 

El crecimiento de una empresa, ya sea pública o privada, de-­

pende de la utilización eficiente de los recursos de que se dispone - mate-

riales, hu1nanos 1 etc. -. 

De lo anterior podemos desprender que el estado es una gran -

empresa y que por lo tanto al igual que las empresas privadas, necesita -­

que todas sus actividades sean planeadas, organizadas, dirigidas y centro-

ladas. 

Todo el conjunto de personas físicas o morales son las que n1a.! 

can la dinámica económica de un país; el estado puede considerarse como -

una gran empresa que obtiene sus recursos de personas físicas o morales -

por concepto de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos; por -

lo tanto, para la obtención de tales recursos, el estado resuelve sus probl~ 

mas en forma similar a las comentadas en puntos anteriores, ya que propi.'.!; 

mente se está actuando en alguna de las áreas administrativas. 

De lo comentado anteriormente podemos deducir la importancia 

que tiene el contador público dentro del sector público, ya sea en el gobier-

no federal, estatal, municipal, o en empresas descentralizadas o de partil'.! 

paciÓn estatal. 

Es de hacer notar - y ratificando lo comentado al desarrollar -

los temas de consultor financiero y funcionario financiero - que el conta--

35 



dor público en el campo que mejor puede desarrollarse por su preparación, 

es finanzas y control, pero no debe descartarse la posibilidad de que pueda 

prestar algún otro servicio, tal y como se comentó anteriormente. 

El mejor comentario que puede hacerse a la buena aceptación que -

ha tenido el contador público corno funcionariopÚblico, es el hecho de que va- __ 

rios miembros de la profesión ocupan puestos importantes dentro de 1'.'- adrnini;!_ 

traciÓn pública. 

Una de las car;i.cterÍsticas más marcadas de la administración pú­

blica es que por un lado debe cumplir que sus ingresos y gastos estén acordes a -

ias disposiciones legales y por otro debe vigilar que los causantes cumplan­

con todas las disposiciones establecidas por las leyes a que están sujetos. 

Quizá una de las medidas más acertadas por parte de la administra­

ción pública y con objeto de cumplir con lo señalado en el segundo punto del párr_:: 

ío anterior, fue la creación de la Dirección de Auditoría Fiscal F·~deral, algunas 

cuyas funciones le competen ya fueron comentadas anteriormente. En esta Di­

rección prestan sus servicios profesionales un gran número de contadores públ:!_ 

cos. 

Para concluir con este terna puede decirse que el contador pÚb1:.!_ 

co al actuar como funcionario público, puede considerarse que está actuan-­

do como profesional dependiente y que las actividades desarrolladas por el -

mismo y enumeradas en la presente tesis no deben considerarse co1no limi­

tativas, sino meramente enunciativas, 
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C A P T U L O I l. 

LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

Y SU RELACION CON LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Generalidades 

El negocio como una entidad indepen-­
diente o principio de la unidad conta­
ble. 

El período contable 

La continuidad del negocio 

La consistencia 

Principio del costo 

Principio conservador 

Las partidas de poca importancia 

El principio monetario 

El principio de la realización de los in 
gres os. 



GEN ERAL l DAD E S. 

En el desarrollo del primer capítulo se mencionó que los princ:! 

pios contables tienen una Íntima relación con las disposiciones del Impuesto 

sobre la Renta, a las que bien podría llamarse principios fiscales, por lo -

que en el desarrollo del presente capítulo se mencionará la relación entre -

unos y otros. 

El objetivo de la contabilidad es conocer la situación financiera 

de una empresa y el resultado de las operaciones de la misma; para lograr 

tal objetivo el contador requiere de bases para registrar las operaciones y­

así poder presentar la •isituaciÓn financiera" y los "resultados" que son in­

herentes a un determinado período. Esas bases de registro en que se apo­

ya el contador, son los que se denominan "principios de contabilidad gene-­

ralmente aceptados". 

A pesar de los numerosos estudios que se han llevado a cabo en 

lo referente a principios de contabilidad - pero en forma aislada - no se -

ha logrado la unificación del término; para algunos contadores las bases en 

que se apoyan al formular los estados financieros se denominan "principios 
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de contabilidad", para otros no son más que postulados, convencionalismos,-

normas, reglas, etc. 

Aun cuando los llamados principios de contabilidad han sido te-­

ma de estudio por parte de los contadores, por ser el problema en primer -­

lugar de orden económico, ¿deben los contadores atraer la atención de otros 

especialistas e interesados en los Estados Financieros, como los banqueros, 

los inversionistas, los economistas, los hombres de negocios, etc. ? Sin -­

duda alguna es muy importante la concurrencia de más especialistas e inte­

resados en los Estados Financieros aparte del contador público, po,,que su -

intervención en la apreciación de la situación financiera y en el resulta<lo de 

las operaciones existen diversos factores en los que es necesaria la concu-­

rrencia de los mismos. 

Principios de contabilidad generalmente aceptados es una expre­

sión que por el arraigo que tiene.se considera aconsejable no modificar; el­

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, a través del Floletfo número 3 de 

la Comisión de Procedimientos de Auditorí'a de diciembre de mil novecien-­

tos cincuenta y seis, si bien no da una definición de principios de contabili­

dad al hablar de los mismos, establece que éstos se pueden considerar co--

mo: 

A) Ciertos postulados o hipótesis básicas subyai:entes, que wlÍ­

forman los criterios de contabilización y preparación de estados financie---

ros. 
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C} Los procedimientos de aplicación de las reglas generales y 

las reglas para la presentación de estados financieros. 

La comisión, al hablar de principio, se refiere a postulados, r~ 

glas generales y procedimientos de aplicación concreta y de presentación, y 

aun cuando no los concreta se desprende que se refieren a toda la doctrina -

contable. 

Para reafirmar lo anterior baste agregar que el Instituto Mexi­

cano de Contadores Públicos, en la III Convención Nacional de Contadores­

celebrada en Hermosillo, Son. , en el año de mil novecientos sesenta y uno, 

dijo: 

"El signüicado que los contadores públicos dan a la expresión -

principios de contabilidad generalmente aceptados, comprende los postula­

dos, reglas y procedimientos de aplicación, que integran la doctrina de la 

contabilidad". 

De acuerdo a lo expuesto en el primer capítulo de la presente t~ 

sis al desarrollar el tema de "El contador público como auditor externoysu 

dictamen de los estados financieros para efectos fiscales", se recordará 

que se hizo mención de los Principios de Contabilidad en relación con: 

Las normas de Dictamen e Información; el Decreto de Audito--
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ría Fiscal Federal; el Código Fiscal de la Federación y el Dictamen de la­

Cornisión de Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contado 

res Públicos, de lo que se concluye que tanto los contadores públicos corno 

las autoridades fiscales reconocen pública y oficialmente la existencia de -

dichos principios, aun cuando no ha habido concordancia en su deterrnina-­

ciÓn cualitativa y cuantitativa de lo~ mismos. 

El Señor C. P. Ricardo Mora Montes, en su conferencia "Fondo 

en los Estados Financieros", mencionó que: "Los principios de contabili-­

dad generalmente aceptados no son otra cosa que el reconocimiento, en una 

frase modernísima, de las mejores prácticas de los contadores más aptc•s". 

Los principios o normas que se comentarán no deben conside-­

rarse como limitativos, sino en una forma ,enunciativa, ya que el propio ln..:'._ 

tituto Mexicano de Contadores Públicos, en el mismo dictamen, menciona -

tácitamente en el segundo párrafo tal situa~iÓn al indicar: 

En mi opinión, los estados financieros que se adjuntan presen­

tan razonablemente la posición financiera de la Compañía "X", S. A., al --

-----de ___________ de 19 __ , y el resultado de sus opera--

cienes por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con principios­

de contabilidad generalmente aceptados, que fueron aplicados sobre bases -

consistentes con las del año anterior; si el dictamen indicara de conformi­

dad con los principios de contabilidad estaría denotando calidad y cantidad -

en los mismos, pero no se establece tal afirmación. 
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Los principios contables han de satisfacer las necesidades de -­

las personas con derecho a la información financiera, tales como gerentes, 

inversionistas, acreedores y organismos gubernamentales. 

La consideración suprema que determina si una práctica conta­

ble ha de elevarse a la categor{a de principio, es la de que debe hacer fren­

te a las necesidades importantes de muchos de estos grupos. Otras cualida 

des que ayudan a determinar si una práctica particular llegará a ser rec')no 

cicla como. un principio son: 

l. Ha de ser razonable y práctica en su aplicac.iÓn, 

2. Ha de producir resultados equitativos y comprensibles. 

3. Ha de ser aplicable bajo circunstancias variantes, 

4. Ha de ser capaz de poderse observar consistentemente. 

5. Ha de producir resultados comparables de período a perÍo-­

do y entre compaí\{as. 

6. Ha de ajustarse a las suposiciones generalmente aceptadas 

que sustentan los principios de la contabilidad en general. -

(Carman G; Blough. Capítulo XVI 1 del C. P. A. Hand Book). 

A lo anterior podemos agregar que los principios de contabili-­

dad constituyen las formas más adecuadas, que no deben considerarse como 

inmutables, sino por el contrario son flexibles, están en constante evolución 
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y de acuerdo a la época y al avance de los negocios y de la profesión. 

Por otra parte se agrega generalmente aceptados porque la COE; 

labilidad tiene una proyección social y precisamente la profesión se debe a 

la sociedad y a la necesidad de información, por lo que al usar el término­

dtado se busca que el público tenga confianza en la información de la -­

contabilidad. 

El artfoulo número 18 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-

ta dice: 

La base del impuesto de los causantes mayores será el b.­

greso global de la empresa, que es la düerencia entre los ingresos -­

acumulables durante un ejercicio y las deducciones autorizadas por es­

ta Ley. 

De lo anterior se deducen una serie de consideraciones, ya --­

que para poder determinar el ingreso global de las empresas hay que em-­

plear la técnica contable, por lo que existe una í'ntima relación entre los -

llamados principios de contabilidad y las disposiciones del Impuesto sobre 

la Renta; la diferencia entre unos y otras da origen a la determinación de -

utilidades diferentes, es decir, utilidad contable y utilidad gravable. 

A continuación se comentarán algunos de los principios de 

contabilidad y su relación con las disposiciones del Impuesto sobre la 

Renta. 
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EL NEGOCIO COMO UNA ENTIDAD 

INDEPENDIENTE O PRINCIPIO DE 

L A U N I D A D C O N T A B L E. 

Al referirnos a unidad contable bien podemos relacionarla con -

una entidad económica y ésta es equivalente de empresa, la que puede ser -

persona física o persona moral, teniendo ambas personas personalidad ju:i 

dica propia; en el primer caso la. empresa la forma una sola persona y en -

el segundo la forman varias personas, pero la persona moral tiene person!: 

lidad propia diferente J. la de los socios que la forman. 

Esto quiere decir que los bienes y derechos con que cuenta la -

empresa es el total de recursos de que dispone y que dichos recursos pue-­

den ser recursos ajenos y recursos propios de la empresa, proviniendo los 

primeros de los acreedores en general, equivalente al pasivo de la misma, 

y los segundos de los inversionistas, Únicamente que estos recursos se re­

gistran en el rénglÓn de capital, 

Para poder aplicar la contabilidad, necesariamente tenemos -­

que referirnos a un ente económico o empresa; de las operaciones efectua­

das se desprenden cambios en los activos y pasivos y por lo tanto en los r~ 

sultados del ejercicio, trayendo como consecuencia que su capital disminu­

ya en ca.<10 de pérdida, o bien se incremente en caso de utilidad; el result!: 

do as( obtenido se reflejar.Í en la contabilidad del ente económico, pasando 
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a afectar el patrimonio de los socios hasta en tanto no se acuerde la aplica­

ción parcial o total de los resultados. 

En relación con el Impuesto Sobre la Renta el artículo primero dice: 

El Impuesto Sobre la Renta grava los ingresos en efectivo, en especie o en crédi­

to, que modüiquen el patrimonio del contribuyente provenientes de productos o 

rendimientos del capital, del trabajo o de la combinación de ambos, En los pre­

ceptos de esta ley se determina el ingreso gravable en cada caso. 

De lo anterior deducirnos que elartCculo primero hace mención a -­

los Ingresos gravables, que modifiquen el patrimonio del contribuyente y al con­

siderarlo como tal, tratándose de ingresos provenientes de productos o rendi-­

mientos del capital, o de capital y trabajo combinados tácitamente la ley está 

considerando al contribuyente como una empresa o entidad económica. 

Por otra parte el artículo ló menciona: 11Son objeto del impuesto al -

ingreso global de las empresas los ingresos en efectivo, en especie o en crédito, 

que provengan de la realización de actividades comerciales, industriales, agrí­

colas, ganaderas odepesca"yamayorabundamientoelartículol7dice: "Son -

sujetos del impuesto al ingreso global de las empresas, las personas físicas y -

las morales que realicen actividades comerciales, industriales, agrí'colas, gar 

nade ras o de pesca. Lo son igualmente las unidades económicas sinpersonali-­

dad jurídica, cuando realicen dichas actividades". 

Para concluir este punto se puede afirmar que la contabilidad debe -

aplicarse a entes económicos, personas físicas o morales y que tanto los canta--
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dores públicos, como las autoridades fiscales hacen referencia al mismo en -­

los llamados principios de contabilidad y en las disposiciones del Impuesto So-­

bre la Renta, y ésto es lógico ya que si no existiera el sujeto, es decir, el ente -

económico, no tendría razón la contabilidad y precisamente el ente económico -

ne ces ita de la contabilidad para obtener la información veraz y Útil para la 

consecución de sus fines. 

EL PERIODO CONTABLE. 

Dentro de toda empresa y fuera de ella hay interesados en cono­

cer la situación financiera y el resultado de las operaciones y para lograr -

tal objetivo es necesario que la contabilidad proporcione información. 

Sin embargo, para que la información sea Útil y para que los in­

teresados en la empresa estén en posibilidades de conocer el grado de avan­

ce, o bien para poder determinar los cambios habidos en la misma, es nec=._ 

sario que dicha Í.nformación se divida en perfodos regulares con el objeto de 

hacer comparaciones y así' poder apreciar y juzgar si dichos cambios han si 

do favorables o desfavorables a la empresa. 

Si no se hiciera una comparación de perfodo a perfodo no ten--­

drfa razón la contabilidad, ya que datos aislados no interesarían a persona -

alguna. Automáticamente al hacer comparaciones y para que éstas sean Ú~ 

les lcis ingresos deben aplicarse ;i. los períodos en que se realicen y los cos-
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tos deben distribuirse en función de los ingreso's que generen. 

La división de la vida de la empresa en períodos es Útil tanto a­

inversionistas, como a administradortls, gerentes, acreedores, a las auto­

ridades fiscales y al público en general, con objeto de poder hacer compar!: 

ci">nes entre la misma empresa a diferentes fechas, o bien comparar los re 

sultados de una tlmpresa con otras de la misma actividad. 

De lo anterior se dtlduce que el principio del perÍodo práctica-­

mente es un principio necesario para que la contabilidad cumpla con la fun­

ción que le corresponde. 

La relación entre este principio y la LeydelimpuestoSobre la Ren­

ta la encontramos en el segundo párrafo del artículo 18 de la citada ley que dice:­

El ejercicio regular abaréará siempre doce meses yel irregular unperí'odo me 

nor. 

Como se puede observar, la propia ley determina un perí'odo -­

que sirve de base e~ relación a los resultados obtenidos para el pago de los 

impuestos y ya el artículo 38 se refiere expresamente al pago de impuestos 

en perfodos en que cambien las tarifas y el artfoulo 39 en ejercicios irregu­

lares; en ambos casos se pagará el impuesto en forma proporcional, de -­

acuerdo a las tarifas y en función al tiempo; Únicamente en caso de liquid~ 

ción el impuesto no se calculará en forma proporcional, 

Para fines contables se pueden comparar estados financieros -­

mensuales, bimestrales, trimestrales, anuales, etc,, pero desde el punto-
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de vista legal generalmente sólo al inicio o al cierre de la empresa se pro-

<lucen ejercicios irreguláres, es decir, menores a lZ meses, 

LA CONTINUIDAD DEL NEGOCIO. 

La idea.del principio de "continuidad del negocio" consiste en que se 

debe considerar que la empresa está en marcha y su duración es indefinida salvo 

circunstancias especiales que determinen la terminación de la vida de la entidad. 

Al presentar Estados Financieros de un ente económico a una fecha-

~eterrninada se supone que la empresa está en marcha y que su balance presenta 

la situación financiera a la fecha determinada; en caso contrario, la situación -

financiera se verfa sustancialmente modificada, ya que en esta Última situación 

el balance debe presentarse a su valor de realización y liquidación, situación 

que debe hacerse notar expresamente en el encabezado del balance, 

Para ratificar lo anterior, baste agregar que la finalidad de los 

inversionistas al constituir una empresa, no es con el fin de liquidarla; a -

ellos no les interesa saber si van a ganar en una liquidación, por el contra­

"' 
ria, les interesa que su inversión obtenga buenos dividendos, les interesa 

que su empresa vaya en expansión y para lograr ésto, sólo cabe pensarse -

tratándose de empresas en marcha, 

La relación que este principio pueda tener con la Ley del Impue.=. 

to sobre la Renta es obvia, pues Únicamente ante una situación especial que -
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es el caso de liquidación, la ley de hecho supone la existencia de un ente econc>. 

mico en marcha, pues precisamente el objeto de la misma es gravar a las em-­

presas en marcha, además de que deben cumplir con todas las disposiciones 

..:uando se coloquen en algunas de las situaciones previstas por la ley. 

De lo anterior se desprende que de hecho la Ley del Impuesto -

Sobre la Renta, en C".asi todas sus disposiciones, se refiere a empresas en -

marcha, aun cuando desde luego al liquidarse un ente económico deben te-­

nerse presentes las disposiciones respectivas con objeto de que se determi­

ne el resultado de su ejercicio y en caso de utilidad se pague el impuesto -

correspondiente. 

LA e o N s l s T E N e l A. 

Los principios utilizados en contabilidad para una entidad deter­

minada deben ser los apropiados, a fin de poder determinar su situación fi..;. 

nanciera y el resultado del ejercicio y los mismos deben ser puestos en --­

práctica consistentemente de período a per(odo. 

El principio de la consistencia,. llamado por algunos contadores 

"de la concordancia", para otros "de uniformidad", pero que nosotros se-­

guiremos llamando de .la consistencia por no ser tema de estudio el delibe­

rar sobre el nombre correcto, es de incalculable valor para poder hacer -­

apreciaciones de perfodo a perfodo y establece que la aplicación de los prin-
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cipios contables no deben diferir en relación con los utilizados en el perío­

do anterior, 

Sin embargo, ya indicábamos anteriormente que los principios -

de contabilidad son flexibles y al hacer tal afirmación prácticamente esta-­

mas ante una evidencia de que dicha afirmación está en contraposición a lo­

expresado en los dos párrafos anteriores. 

Según lo expresado anteriormente, podrían surgir una serie de 

dudas, por lo que bien podríamos hacernos entre otras las siguientes pre-­

guntas: ¿Los principios contables son flexibles o inmutables? o, lo que es 

'lo mismo, ¿Son flexibles o consistentes? y más concretamente - valga la 

redundancia - El principio de la consistencia, ¿si es flexible ya no es con­

sistente? 

Las anteriores preguntas ponen en vacilación lo antes dicho, p.=_ 

ro para tratar de disipar dudas comentaremos lo siguiente: Toda técnica y · 

toda ciencia está en constante evolución por las necesidades del hombre, -­

por las necesidades de la sociedad, y siendo la contabilidad un producto de 

las necesidades de la sociedad, no podía la contabilidad ser la excepción. 

Dicho en otra forma, la contabilidad en principio acepta cam--­

bios al aplicar los principios de contabilidad y aún en el de la consistencia, 

ya que al haber cambios en dichos principios se supone es con objeto de que 

los Estados Financieros presenten razonablemente la situación financiera a 

una fecha y el resultado de sus operaciones por un período determinado, co 
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mo es el caso del Balance y del Estado de Pérdidas y Ganancias. 

Es lógico suponer que al haber alguna modificación en la aplica.. 

ciÓn de principios de contabilidad y más concretamente al modificar la apli.­

caciÓn del principio de la consistencia, los resultados obtenidos y la situa­

ción de cualquier empresa se reflejen sensiblemente en la determinación de 

ambos -resultados y situación - por lo que tal circunstancia debe hacerse 

notar en los Estados Financieros haciendo mención expresa de la forma en­

que se modificaron. 

De lo anteriormente expuesto, podemos concluir que para que -

la contabilidad sirva de instrumento administrativo en los negocios, es nec~ 

sario cumplir con el principio de la consistencia a fin de que las compara-­

ciones que se pretendan hacer tengan una base y por otra parte hay que te-­

ner presente lo que menciona el Bolet(n No. 3 de la Comisión de Procedi--­

mientos de AuditorCa del Instituto Mexicano de Contadores Públicos al aiir-

mar que "Este requisito de consistencia, siendo como es, un requisito de 

conveniencia, puede ceder su lugar a razones de mayor importancia. La -

aplicación indiscriminada del requisito de consistencia vendr(a a constituir 

una barrera infranqueable para el progreso general de la contabilidad y pa­

ra el progreso particular de los sistemas y procedimientos de contabilidad 

dentro de cada empresa. No debe el requisito de consistencia detener las -

posibilidades de progreso auténtico". 

La profesión de la contadurfa pública acepta por lo tanto el pri~ 
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cipio de la consistencia y en las normas de auditoría relativas al Dictamen 

e Información hacen mención en una de ellas: "Aplicación de Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados" y en otra dice: "Consistencia en la 

Aplicación de Principios de Contabilidad", además en el cuerpo del propio -

Dictamen en el párrafo de la opinión dice: 11En mi opinión, los estados fi-­

nancieros que se adjuntan presentan razonablemente la posición financiera 

de la compañía 11X11 , S. A., al __________ Y el resultado de sus ope-

raciones del año que terminó en esa fecha de conformidad con principios de 

contabilidad generalmente aceptados, que fueron aplicados sobre bases con­

sistentes con las del año anterior". 

Tanto en las normas de auditoría indicadas como en el Dicta--­

men, al mencionar de conformidad con principios de contabilidad general-­

mente aceptados, implícitamente está incluido el principio de la consisten-­

cía, pero en unas y otro hay redundancia al mencionar que fueron aplicados 

sobre bases consistentes con las del año anterior. 

El principio de la consistencia y su aceptación por parte de las­

autoridades fiscales podemos referirla recordando puntos tratados anterioE_ 

mente en que tanto el Decreto de Auditoría de 21 de abril de 1959, en su ar~ 

culo octavo, como el Código Fiscal de la Federación, en su artículo 85 ---­

fracción II, hacen referencia a los principios de contabilidad y dentro de 

éstos eE<tá incluido el de la consistencia. 

A lo anterior podemos agregar que automáticamente la Ley del -
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Impuesto Sobre la Renta, al establecer los requisitos para las deducciones 

y al indicar las deducciones autorizadas, as[ como los ingresos acumula--­

bles prácticamente está indicando las normas que deben tomarse en cuenta­

en todas y cada una de las situaciones, por lo que de hecho está aceptando -

implfcitamente el principio de la consistencia, Para corroborar lo dicho -

en el presente párrafo y como ví'a de ejemplo haremos referencia al artfcu­

lo Z l de la citada ley en el que se fijan los porcientos anuales de Deprecia­

ción de los activos fijos tangibles y la Amortización de los intangibles y de 

los cargos diferidos; es más, la fracción Il del mismo artfculo di.ce: "Los 

porcientos elegidos por el causante serán fijos, constantes y obligatorios -

••• 11
1 con lo que se puede afirmar que la ley expresamente reconoce elpri~ 

cipio de la consistencia. 

También desde el punto de vista fiscal se puede hablar hasta --

cierto punto de la flexibilidad del principio de la consistencia, La Ley del-

Impuesto Sobre la Renta hasta el 31 de diciembre de 1970, indicaba que: -­

"Los porcientos elegidos por el causante podí'an modüicarse previa autori­

zación de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público •• ,"¡ ahora la: actual 

Ley del Impuesto Sobre la Renta permite la deducción del porcentaje de de­

preciación que corresponda, segón lo establece el artfculo Zl en su fracción 

l, incisos b}, c) y d). 

Sin embargo, es importante destacar que el artftulo segundo -" 

transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta dejó sin efecto las autori­

zaciones otorgadas para utilizar factores de depreciación y amortización -
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mayores a los establecidos por la Ley, a partir del lo. de enero de 1971; al 

mistno tiempo, hay que hacer notar que la Ley en vigor conserva el trata--­

miento especial por la depreciación acelerada. 

PRINCIPIO DEL COSTO, 

Este principio nos indica que la adquisición de bienes que no co­

rrespondan a moneda circulante, es decir, que sean en especie, deben re-­

gistrarse a su costo en vista de que en esta forma la contabilidad puede ser 

fácilmente verificada, ya que se encuentra respaldada en forma objetiva. 

Es decir, para que la contabilidad sea de utilidad todas las ope­

raciones deben ser registradas al costo, por ser éste la base sólida para -­

determinar la situaciÓn financiera y los resultados de una empresa determi­

nada, 

Lo expresado anteriormente no puede ser en otra forma, ya que 

el problema de valor o de determinación del costo de los bienes, es un pro­

blema de tipo económico, en el que intervienen diversos factores que pueden 

influir en el valor de los mismos y que entre otros podemos considerar co­

:ino importantes la oferta y la demanda, el valor subjetivo, etc. 

Mientras una empresa no realice sus bienes debe mostrarlos a -

precio de costo, ya que en caso de no existir ese principio además de que -

cada empresa valuada a su arbitrio, no existir{a ninguna base de compara-
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ción con empresas del mismo giro, por lo que en esa situación la contabili­

dad no tendrfa utilidad alguna. Las empresas, al realizar sus bienes, has­

ta ese momento deben registrarlos y darlos de baja precisamente a precio­

de costo, indicando además el precio de venta para que en esa forma se de­

termine la utilidad o pérdida del bien realizado y para que la empresa siga -

mostrando su situación financiera. 

La relación que este principio pueda tener con la Ley del lm--­

puesto Sobre la Renta podemos referirla a las siguientes disposiciones: El 

artículo 20 dice: De los ingresos acumulables podrán hacerse Únicamente -

las siguientes deducciones: 

••• Fracción 11. El costo de las mercancías o de los productos 

vendidos dt:terminado de acuerdo con las disposiciones reglamentarias res­

pectivas. 

Por lo que toca a las disposiciones reglamentarias podemos ha­

cer mención a lo siguiente: El artículo 41 del Reglamento del Impuesto So­

bre la Renta hace referencia al costo de mercancías vendidas y el artículo -

42 hace referencia al costo de mercancí'as compradas tratándose de causan­

tes de lo que antes era cédula l y por otra parte el art(culo 61 del propio -­

Reglamento, establece el procedimiento que deberá seguirse para obtener -

el costo de lo vendido tratándose de causantes de lo que antes era cédula --

11 - Industrias - y así' sucesivamente establece el procedimiento a seguir 

por otros causantes. 
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Por otra parte, el art(culo 26 de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta establece que las deducciones de los causantes mayores deberán reu­

nir los siguientes requisitos; 

.•• Fracción V. Que las compras de materias primas, mate-­

riales, mercancfas o los pagos de servicios, se comprueben por medio de -

facturas, recibos o documentos que tengan las caracterCsticas señaladas en 

el Reglamento •• , y prácticamente dichos documentos contienen los costos -

de adquisición de los bienes y servicios. 

Para concluir se puede afirmar que tanto las disposiciones del -

impuesto Sobre la Renta como las contables hacen referencia al principio -­

del costo y que ambas disposiciones aplican el mismo procedimiento para la 

rleterminaciÓn de costos, con la Única salvedad de que para efectos fiscales 

la documentación debe de llenar ciertos requisitos para efectos de su deduci 

bilidad. 

A lo anterior baste agregar que para determinar el costo unita­

rio de las mercanc(as existen los siguientes métodos: 

a) Método denominado de "costos promedios". 

b} Método denominado de "Primeras entradas, primeras sali 

das (PEPS). 

c) Método denominado de "Ultimas entradas, primeras salí--

das" (UEPS). 
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Una vez adoptado un procedimiento no puede ser modificado sin 

prevía justificación, ya que al haber modüícación desde luego afecta el Te­

sultado del ejeTcício y la situación financi~ra de la empresa. Sí hubiera -­

modificación en el método, desde el punto de vista contable debe hacerse -­

mención expresa de la forma en que se afecten los resultados y desde el PU:: 

to de vista fiscal, además de lo citado, no necesariamente se requiere auto­

rización expresa de la Secretaría de. Hacienda y Crédito Público, pero en t~ 

do caso deben existir circunstancias que determinen la necesidad de Ja ope­

ración, según lo establece la Ley del. Impuesto sobre la Renta en su artfru­

lo 19, fracción VI, inciso c), 

PRINCIPIO CONSERVADOR. 

Este principio se puede expresar en la forma siguiente: "Las -

pérdidas se registran cuando se conocen y las utilidades cuando se realizan!' 

Anteriormente se indicaba que la finalidad principal de los inve.:_ 

sionistas era obtener dividendos por su capital invertido; sin embargo se -

debe tener especial cuidado al determinar el resultado del ejercicio y al --­

mostrar la situación financiera de las empresas con el objeto de no ir a re­

partir utilidades supuestas y que no hubieran sido obtenidas efectivamente. 

Al aplicar el principio conservador, ad·emás de registrar los 

costos y gastos precisamente en el ejercicio en que se incurran, deben tener 
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se presentes todos los renglones del Balance a fin de que el mismo no co~ 

tenga bienes o derechos de dudosa recuperación. En lo que toca a otros bi;:_ 

nes y derechos y analizando el propio Balance, se mencionan los siguientes 

ejemplos: 

l. Estimación de las cuentas incobrables. 

z. Cancelación de los bienes obsoletos. 

3, Valuación de los inventarios al precio de costo o de merca-

do, el que sea más bajo. 

4. Registro de pérdidas tan pronto como se conozcan y se de--

termine su importe. 

5. Registro de productos por venta de bienes y servicios. 

De los puntos mencionados en el párrafo anterior, la Ley del --

Impuesto Sobre ia Renta hace mención a ellos, únicamente que para su ded~ 

cibilidad se deben llenar ciertos requisitos establecidos en la propia Ley, -

siendo ésto lo que da origen a la determinación de utilidades diferentes, una 

contable y otra fiscal. Algunos de los puntos citados serán ampliados post~ 

riormente. 

Este principio debe ser utilizado en forma adecuada, ya que se -

corre el riesgo de caer en extremos peligrosos, como por ejemplo sobre--

estimación de gastos y sub-estimación de ingresos, sobre-estimación del -
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valor del pasivo y menosprecio del activo, etc. 

LAS PARTIDAS DE 

POCA IMPORTANCIA. 

A este principio también se le denomina de "La importancia r.=_ 

lativa" y desde el punto de vista contable consiste en no darle importancia -

a partidas o cifras que por su monto no son significativas en los estados fi­

nancieros y que precisamente un cambio en ellas, en su presentación,· en su 

valuación o en su descripción no determinan un cambio substancial o radi::al 

en los propios estados financieros. 

Claro está que este principio está en relación directa con la --­

magnitud de la empresa, pero en Última instancia el criterio de cada conta­

dor será el que finalmente resuelva si se trata de partidas de poca o de mu­

cha importancia. 

Desde el punto de vista de auditoría, este principio puede rela-­

cionarse con la norma de Obtención de Evidencia Suficiente y Competente en 

la que el Contador Público, al hacer la revisión de registros y documentos, 

debe encaminar dicha revisión a aquellas partidas que son significativas en­

los propios estados financieros. 

Desde el punto de vista fiscal este principio puede relacionarse­

con el artículo ZO, fracción VIII, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, --
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mismo que dice: De los ingresos acumulables podrán hacerse Únicamente -

las siguientes deducciones: .• , VII l, Los gastos normales y propios del­

negocio, y por otra parte el artfoulo 26 fracción l dice: Las deducciones a 

las que se refiere este capítulo deberán reunir los siguientes requisitos: -­

Que sean las ordinarias y estrictamente indispensables para los fines del -

negocio, consecuencia normal del mismo, y estén en proporción con las --­

operaciones del causante. 

De acuerdo con las disposiciones anteriores se considera que -

dentro de las erogaciones efectuadas por las empresas existen partidas de -

poca importancia en relación con el volumen de operaciones de determinada 

empresa, como por ejemplo gastos de pasajes, correos, etc., y que preci­

samente por ser normales pueden considerarse como deducibles, aun cuan­

do no se tenga documentación que reúna los requisitos fiscales, 

Sin embargo, debe hacerse notar que habrá otros gastos norma­

les y que aun cuando estén en relación con el volumen de operaciones de las 

empresas se requiere de la documentación comprobatoria para efectos de -

su deducibilidad, como es el caso de gastos de papelería, luz, teléfonos, -­

etc, 

En lo que toca a este principio se puede concluir que tanto des-­

de el punto de vis ta contable como fiscal interviene el criterio del contador, 

y que tanto contadores como autoridades fiscales resuelven la situación pla.!:_ 

teada de una manera práctica. 
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EL PRINCIPIO MONETARIO. 

El principio de la unidad monetaria se enuncia en la siguiente -­

forma: "Las fluctuaciones que se operan en el poder adquisitivo de la mon~ 

da no deben tomarse en cuenta". 

Ya hemos reiterado en varias ocasiones que el objetivo de los -

Estados Financieros de una entidad económica es mostrar la situación finan 

ciera a una fecha y el resultado de sus operaciones por un período determi­

nado. 

Para lograr tal objetivo la contabilidad al registrar operacio­

nes, ~utiliza la moneda por ser ésta la que sirve de instrumento de cambio y 

medida de valor, 

El hecho de tomar a la moneda como unidad de medida es conve 

niencia de la sociedad, ya que su existencia es producto de las necesidades 

del hombre al querer conocer el valor para el cambio de bienes y servicios. 

Aun cuando hay fluctuaciones en el poder adquisitivo de la mone­

da y en ocasiones son frecuentes e importantes en una forma u otra, la uni­

dad monetaria al servir de medida en la contabilidad cumple con dicha íun-­

ciÓn, ya que en todo caso, al indicar a qué clase de moneda se refiere, por 

ejemplo dólares, francos, libras, pesos, etc., en ~sa íormtl se pueden es­

tablecer bases de comparación entre estados financieros expresados en di-­

fo rentes tipos de monedas, es decir, la contabilidad supone que la unidad 
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monetaria es básicamente estable porque trata igual las unidades moneta-­

rias, independientemente de las diferencias en el poder adquisitivo de la -­

moneda. 

La relación de este principio con la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta podemos referirla al artfoulo 2o. , mismo que dice: Cuando el contri­

buyente no perciba el ingreso en efectivo sino en otros bienes, se tomará en 

consideración el valor de éstos en moneda nacional en la fecha de la percep­

ción, segÚn las cotizaciones o valores en el mercado, o en defecto de ambos 

el de avalúo. 

El mismo artfoulo continúa diciendo: Los causantes que concie_:. 

ten operaciones en moneda extranjera, obtengan ingresos o hagan pagos en -

la misma moneda, registrarán en su contabilidad las operaciones, los ingr.':. 

sos o los pagos haciendo la conversión a moneda nacional al tipo de cambio -

oficial vigente en la fecha de la operación. 

Y termina diciendo: Las obligaciones en moneda extranjera con­

tra{das por los causantes, así como los créditos en dicha moneda, de que -­

sean titulares, se registrarán en la contabilidad al tipo de cambio oficial en 

la fecha de cierre del ejercicio. 

Por otra parte, el artículo 21 que se refiere a Depreciación y -­

Amortización, en su fracción IX dice: Las operaciones con activos fijos y -

los gastos y cargos diferidos, en moneda extranjera, se registrarán en mo­

neda nacional al tipo de cambio oficial vigente en la fecha en que se efectúe -
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la operación, aunque el de la época de pago sea diferente. 

De lo anterior se concluye que para mostrar la situación finan­

ciera y el resultado durante un perfodo determinado de una entidad, la con­

tabilidad necesariamente tiene que tener una unidad de medida, que es pre­

cisamente la monetaria y que también la Ley del Impuesto Sobre la Renta -

expresamente se refiere a la misma unidad y en el caso concreto nuestro 

es el pet!o mexicano. 

EL PRINCIPIO DE LA REALIZACION 

D E L O S N G R E S O S. 

Este principio considera que 11 El ingreso Íntegro originado por­

una venta surge en el momento en que ésta se realiza". 

Este principio puede tener semejanza hasta cierto punto con el -

principio conservador que dice: "Las pérdidas se registran cuando se cono­

cen y las utilidades cuando se realizan". 

Si analizamos el momento en que se hace una venta de un bien o 

un servicio, en ese preciso momento se está cediendo el derecho por la --­

traslación de dominio del mismo; si la venta se hace en efectivo o a crédi­

to por un lado disminuye el activo, pero a la vez se ve incrementado por el 

aumento al renglón de caja o bancos o a cuentas por cobrar. 
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A la vez que se registra la operación anterior, simultáneamen­

te tiene que registrarse el costo por la venta efectuada a fin de que la cont!:_ 

bilidad registre adecuadamente la operación realizada, 

Las operaciones que se realizan en las empresas se reflejan -­

por un lado en el Balance que nos muestra los bienes, derechos y obligacio­

nes y por otro en el Estado de Pérdidas y Ganancias que nos muestra el re­

sultado del ejercicio que es precisamente al que se refiere este principio. 

Para relacionar este principio con la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta podemos referirnos al artículo 18 de la misma que dice: La base del 

'impuesto de los causantes mayores será el ingreso global de la empresa, -

que es la diferencia entre los ingresos acumulables durante un ejercicio y 

las deducciones autorizadas por esta ley. 

Por otra.parte el artículo 19 de la mencionada ley dice: Son in­

gresos acumulables los .sefialados en los artículos lo. y 3o. de esta ley, de­

acuerdo con lo 11iguiente: 

I. Las sociedades acumularán la totalidad de dichos ingresos, 

II. Las personas fí'sicas y las unidades económicas acumularán 

los ingresos que tengan relación con la actividad de la empresa y los que 

provengan de bienes afectos, total o parcialmente, a dicha actividad, 

III. Las sucursales o ag<mcias establecidas en el país, de empr~ 

sas extranjeras, acumularán los ingresos que tengan relación con las acti-
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vidades de dichas dependencias. 

Si observamos el art(culo 18 hace mención a 11 ingres_os acumula,. 

bles" y por otra parte el artfoulo 19 en su fracción VI describe algunos in­

gresos acumulables, pero no los limita; la regla general está en las frac-­

cienes 1, 11y111 del mismo artí'culo 19. 

En temas tratados anteriormente se hací'a mención de discrepa~ 

cías entre las disposiciones contables y las fiscales y en lo que se refiere a 

ingresos no podí'a ser excepción, ya que hay ingresos para efectos canta- -­

bles, que no son acumulables para efectos fiscales, por lo que hay que te-­

ner presentes tales diferencias, como es el caso de los dividendos o utilid!: 

des pagados por toda clase de sociedades que .aperen en el paí's y por las -­

mexicanas que operen en el extranjero siempre que correspondan al cau-­

sante en su carácter·de accionista o socio. - Artí'culo 19, V-. 

A lo anterior se puede agregar que hay disposiciones de las au­

toridades fiscales que hacen mención expresa a los principios contables, -­

por lo que en relación con el que ahora nos ocupa a falta de disposición fis­

cal expresa, se hará uso de principios contables. 

Despuós de desarrollados todos y cada uno de los principios 

contables expuestos, se puede observar que éstos tienen una í'ntima rela--­

ciÓn con las disposiciones del Impuesto sobre la Renta; sin ·embargo, se -

coment6 que también existen diferencias, por lo que algunas de ellas serán 

comentadas posteriormente, así como sus efectos en los Estados Financieros, 
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CAPITULO I I 1. 

LAS PRINCIPALES 

CONTRAPOSICIONES ENTRE 

LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

Y LAS DISPOSIC.IONES DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA Y SUS EFECTOS. 

Depredaciones y Aniortizaciones 

Pérdidas de ejei.-cicios anteriores 

Inventarios 

Cuentas incobrables 

Pasivos Contingentes - Creación o in­
cremento de reservas para pensiones 
o jubilaciones del personal-, etc. 

Participación de Utilidades 

Dividendos 

Utilidad Contable y Fiscal 

Pago del Impuesto sobre la Renta 

Efectos de las contraposiciones. 
Impuestos diferidos. 

Presentación en los Estados Financie­
ros 



Ya se ha comentado en repetidas ocasiones que la finalidad de la 

contabilidad es registrar las operaciones para mostrar la situación econÓ-­

mica de un ente económico y el resultado del ejercic_io obtenido en un per{o­

do determinado. También se ha comentado que dicha situación financiera i~ 

teresa a varias personas o grupos de personas, mismas que no han logrado­

ponerse de acuerdo en cuanto a la determinación más acertada de los resul­

tados de las empresas y en consecuencia de la situación financiera, 

Para lograr la unificación de criterios en cuanto a la determina­

ción de los resultados y de la situación financiera de un ente económico, se­

rí'a necesario entre otras cosas, tener una base más sólida para el registro 

de operaciones y ésto tal vez podría lograrse mediante estudios concienzu-­

dos por parte de los' grupos interesados en la información, como por ejem­

plo contadores públicos, por medio de los organismos representativos de la 

profesión, técnicos debidamente capacitados en las diferentes actividades, -

economistas, autoridades fiscales, etc. 

A la fecha no se han obtenido los logros deseados en cuanto al r=. 

gistro de las operaciones, ya que en determinadas situaciones difiere la téc­

nica contable, de la fiscal y viceversa, lo que da origen a la obtención de -­

utilidades diferentes. 
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Al desarrollar el presente capítulo se comentarán algunos de -

los principales renglones o conceptos que dan origen a la determinación de 

resultados diferentes. 

DEPRECIACIONES 

Y A M O R T I Z A C I O N E S, 

El tema que ahora nos ocup" es uno en los que más se contrapo­

nen las disposiciones del Impuesto Sobre la Renta con las de la técnica contable. 

Por depreciación se entiende la baja de valor que sufren los bi=. 

nes de activo fijo tangible por el uso o desgaste, por el transcurso del tie~ 

po, o bien por la obsolescencia, En otra forma puede decirse que la depre­

ciación es la recuperaciÓn del valor de los activos fijos tangibles, a través 

de los cargos a resultados. 

Por amortización se entiende la absorción gradual del costo de 

una inversión de activo fijo intangible por el transcurso del tiempo. 

Entre otras, las causas de la depreciación pueden considerarse 

las siguientes: 

l. Causas normales o físicas: Son aquellas que suceden por~ 

la naturaleza misma de los activos, por ejemplo, el uso y­

desgaste de operación, la acción del tiempo, etc, 

68 



z. Causas eventuales o funcionales: Son aquellas que no depe~ 

den de la naturaleza misma de ellas, sino que son debidas -

a hechos exteriores, como por ejemplo, la obsolescencia -

o antiguamiento, ya sea en el bien o en el producto, la dis-

minuciÓn de la demanda, etc. 

3. Causas extraordinaria!! o anormales; Son aquellas que son 

originadas por fenómenos naturales, negligencia o descuido 

humano, como tormentas, inundaciones, terremotos, incen 

dios, ineptitud o descuido de los operarios, etc. 

A continuación se hace mención de algunos métodos de depreci!-_ 

ción: 

a) Directo o de !(nea recta 

l. Métodos proporcio­
nales o de base fija 

b) Horas de funcionamiento 

c) Por unidades producidas 

z. Métodos de importes 
variables de modo 

wtiforme 

d) Duración media de la fábrica 

a) De porcentaje fijo del valor decreciente 

b) De porcentaje variable sobre el costo menos 

valor residual, denominado también método­

de la adición de los períodos apreciativos de 

existencia. 

c) Arbitrarios de importes progresivos 

d) Arbitrarios de importes decrecientes 
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3. Métodos de interés 

compuesto 

4. Métodos diversos 

a) Fondo de amortización 

b) Anualidades 

c) Costo singular de producción 

a) Sistema de entretenimiento 

b) Sistema de reposición o sustitución 

c) Sistema de cincuenta por ciento 

d) Sistema de tasación 

e) Sistema de entradas brutas 

El método más comúnmente utilizado en nuestro medio eP. el 

de lfoea recta o directo debido a su sencillez y se ba~a en la suposiciór: de -

que el bien sujeto a depreciación sufre un demérito igual en períodos iguales 

de tiempo durante toda su vida Útil, es decir, considera al factor tiempP co-

mo definitivo. 

Pero puede suceder que los cálculos técnicos para determi--

nar la depreciación sean superiores o inferiores a las cuotas máximas glo-

bales y fijas que se autorizan en la Ley que grava las utilidades de las em--

presas. 

Ante tales circunstancias es necesario hacer una conciliación 

entre las cantidades de la depreciación legal y las de la depreciación conta-

ble. Para lograr tal objetivo conviene registrar la depreciación técnica que 

afecta a los costos dentro .de las cuentas respectivas de la contabilidad y la 

depreciación fiscal dentro de cuentas de orden que pueden ser: "activo de--
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preciable fiscalmente", "activo por depreciar fisc~lr?l,ente·;\y'••l~fivo'depr!:_ 

preciado fiscalmente". 

Desde el punto de vista contable, para el cálculo de la depr!:_ 

ciación además de tomar en cuenta el valor original del objeto y el tiempo -

probable de duración, hay que tener presente el valor de desecho, es decir, 

desde el punto de vista contable el valor a depreciar se establece por la di­

ferencia entre el costo original menos el valor de desecho, en tanto que la­

ley considera como valor depreciable el costo total de la inversión. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su arti'.'culo 20 nos di­

ce que de los ingresos acumulables podrán hacerse Únicamente las siguien­

tes deducciunes: 

... II I. - La depreciación de activos fijos tangibles y la a­

mortización de activos fijos intangibles y de gastos y cargos diferidos. 

Por otra parte, el arti'.'culo 21 de la propia Ley indica que la -

depreciación de los activos fijos tangibles y la amortización de los intangi-­

bles y cargos diferidos, se sujetarán a las siguientes reglas. 

Fracción I. - No excederán de los siguientes porcientos anu~ 

les, sobre el monto original de la inversión respectiva: a) 5% para amorti­

zación de activos fijos intangibles y cargos diferidos; en el inciso b) ennum!:_ 

ra una serie de porcentajes que se permiten deducir por depreciación los -­

cuales se refieren a determinados Bienes de activo fijo empleados normal-­

mente por los diversos tipos de empresa en el curso de sus actividades; en -
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el inciso c) ennumera una serie de porcentajes aplicables a maquinaria y -

equipo, mismos que varían en función a la actividad industrial a la que se -­

dedique la empresa; el inciso d) se refiere a determinadas actividades a-­

gropecuarias y se aplica 11 X11 porcentaje en función al tipo de actividad de que 

se trate; y por Último el inciso e) se refiere a otras actividades· no especifi­

cadas en los incisos precedentes a las que se aplicará el 10% de deducción. 

Los porcientos elegidos por el causante serán fijos, constan­

tes y obligatorios, pero podrán modificarse previa autorización de la Secre­

taría de Hacienda y Credito Público, siempre y cuando el causante hubiere :!. 

ti~izado factores de depreciación menores que los señalados por la Ley, se-­

gún lo indica la fracción II del propio artículo. 

La fracción III nos dice que: "las deducciones respectivas p~ 

drán hacerse s6lo para fines fiscales aún cuando no se efectuen contableme!:_ 

te. También podrán ser diferentes los porcientos utilizados para uno y otro 

fin". 

Desde luego, la parte final del párrafo anterior, debe inter-­

pretarse en el sentido de que la depreciación fiscal no debe exceder de los -

porcentajes máximos permitidos por la Ley. 

Sin embargo, insistiendo en lo ya comentado anteriormente, -

cabe hacer notar que el mismo artfculo Zl-IV dÍce: 11 la Secretaría de Hacien­

da y Crédito Público, con fines de fumPnto económico podrá autorizar a las -

empresas industriales, agrícolas, ganaderas o de pesca, para que efectúen -
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depreciación acelerada de las inversiones en maquinaria y equipo, con arre 

glo a las siguientes bases": 

a) "La autorización se hará mtldiante acuerdos de carácter 

general, que señalen las ramas de la producción que podrán gozar del ben~ 

ficio, los métodos aplicables, el plazo de su vigencia y los requisitos que -

deban cumplir tos inLeresados". 

b) 11 La autorización señalará el porciento máximo del valor 

del activo que podrá depreciarse en forma acelerada y el período durante et 

cual debe efectuarse dicha depreciaciÓn11 • 

c) 11 La depreciación acelerada sólo se referirá a inversio-­

nes que s_e efectúen con posterioridad a las resoluciones que tas autoridades 

fiscales deberán emitir en cada caso". 

d) "Las empresas interesadas deberán obtener el acuerdo -

concreto de las auto.ridades fiscales, para aplicar el método de depreciación 

acelerada". 

Lo comentado anteriormente corresponde a la Ley en vigor a 

partir de Enero de l97l, pues en términos generales en relación con la Ley 

vigente hasta el 3l de Diciembre de 1970 los porcentajes de depreciación ac­

tuales, s~n menores en relación con los permitidos anteriormente; por otra 

parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ya no podrá autorizar -­

porcentajes mayores a los establecidos por la Ley, a excepción de la Depr~ 

73 



ciación acelerada; ésto Último constituye una desventaja para las empresas 

ya que la Ley actual es más rígida y la anterior era más flexible. 

En lo que respecta a la depreciación acelerada, fue autoriz~ 

da por primera vez a partir del lo. de Enero de 1962, por decr<¡lto de refo! 

mas a la Ley -Diario Oficial del 30 de Diciembre de 1961-, y aún cuando su 

aplicación con carácter general no ha sido reglamentada, se han expedido -

normas esp_ecÍficas para cada caso concreto a las empresas que lo han soli 

citado. 

El hecho de cargar a los costos un porciento de depreciación 

mayor al que establece la Ley, corno en el caso de ta depreciación acele­

rada, tiene como consecuencia que la empresa va a pagar menos impuesto -

durante los primeros años, en tanto que en cuanto termine de depreciar pa­

gará un impuesto mayor. Esto es considerado por algunas personas corno -

un poaitivo estímulo a la_s inversiones en maquinaria y equipo, pero en alg~ 

nos casos el be~eficio inmediato podría resultar negativo a largo plazo, vis 

to ésto último desde el punto de vista de pago de impuestos. 

No obstante que ta Ley se modificó, estableciendo un sinnúme 

ro de porcentajes para depreciación, por otro lado, suprimió la autorización 

para emplear porcentajes superiores a los permitidos por la misma, hay que 

tener presente que desde el punto de vista técnico-contable para que la empr!:_ 

sa refleje los resultados y la posición financiera ya tantas veces comentados -

es necesario que utilice el porciento adecuado a sus necesidades y en caso de 
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que haya discrepancia con los porcientos fiscales, será necesario determi­

nar el impuesto sobre la utilidad contable, a fin de registrar correctamente 

el impuesto contable. Con objeto de que lo comentado en este párrafo que­

de más claro, más adelante se hará un ejemplo para poder apreciarlo en u­

na forma más objetiva. 

Hasta 1964 inclusive, la depreciación y amortización debí'an -

iniciarse en el ejercicio siguiente al de adquisición del activo -A rtí'cuto 87 -

y 89 del Reglamento-, pero la actual ley es más flexible en este aspecto, d~ 

jando esta alternativa a elección del causante; el mismo causante podrá ini­

ciar la depreciación para efectos fiscales posteriormente a la contable, pe­

ro perderá el derecho a deducir las cantidades correspondientes a los ejer­

cicios transcurridos según los dispone el artí'culo 21, fracción VIII. 

En lo referente a amortización aparte de la disposición gene­

ral ya comentada anteriormente, la ley hace mención a las siguientes situa­

ciones especiales: 

Artí'culo 21-V- Los descuentos, primas, comisiones y demás 

gastos relacionados con emisión de obligaciones, se amortizarán anualmen­

te en proporción a las obligaciones pagadas durante cada ejercicio. Esta ·­

disposición de la ley está en concordancia con lo que disponen los principios 

de contabilidad. 

En el mismo artículo 21-VI- dice: Las construcciones, insta­

laciones o mejoras permanentes en activos fijos tangibles, propiedad de --
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terceros que, de conformidad con los contratos de arrendamiento o de con­

cesión respectivos, queden a beneficio del propietario, se amortizarán du-­

rante el período de vigencia del contrato de arrendamiento o de la concesión. 

Si el contrato o la concesión fueren por tiempo indefinido, la amortización -

se hará en cinco anualidades salvo modificación autorizada por la Secretarí'a 

de Hacienda y Grifdito Público. 

En la Última parte del párrafo anterior automáticamente ta -

Ley está autorizando un 20"/a como deducción; en todo caso para que la Ley -

no estuviera en contradicción, se considera que en una situación similar s~ 

ría más conveniente ajustarse a la disposición general, o sea, 5"/a anual, -­

-artículo 21, fracción I, inciso a). Desde el punto de vista contable habría -

que inclinarse por una solución que estuviera lo más apegada a la realidad. 

Continuando con el tema de amortizaciones el artfouto 21-VII 

dice: Las indemnizaciones pagadas a trabajadores en caso de separación, -

sólo son amortizables cuando la separación sea consecuencia de reajuste -

necesario para ta reorganización de la empresa, y la amortización se hará 

por partes iguales en un plazo hasta de cinco años a partir del ejercicio en 

que se efectúe el pago. En esta situación la Ley al autorizar hasta cinco a 

ños, está autorizando una deducción hasta del cien por ciento en un solo a­

ño; desde el punto de vista contable habrí'a que tener presente la experien­

cia obtenida por la empresa en cuestión., aún cuando la mayorí'a se ha incl]. 

nado por cargar a sus costos las ca.ntidades pagadas en el propio ejercicio­

en que ocurren; ante esta situación al momento de presentar los estados 
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financieros sobre todo al dictaminarlos es necesario comentar que existe -

un pasivo contingente -generalmente indeterminado- por las indemnizacio­

nes que la Empresa tuviera que pagar a su personal en caso de despido in­

justificado. 

El artículo Zl-IX- se refieren a operaciones en moneda ex­

tranjera y dice: LaA operaciones con activos fijos y los gastos y cargos d,! 

feridos en moneda extranjera, se registrarán en moneda nacional al tipo de 

cambio oficial vigente en la fecha en que se efectúe la operación, aunque el 

de la época de pago sea diferente. Por otra parte el artículo Zo. hace rnen 

ci6n a la fecha de operación y a la fecha de cierre del ejercicio. Al efecto 

y de acuerdo con el Decreto Presidencial del 3o' de Junio de 1932 publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de Julio del mismo año, la Seer!:. 

taría de Hacienda y Crédito Público está facultada para determinar y madi 

ficar, cuando sea necesario, la equivalencia de las monedas extranjeras -

con la nacional, la cual debe publicarse en el Diario Oficial a más tardar, 

el dia 15 del mes anterior al que debe entrar a regir dicha equivalencia. 

Desde el punto de vista contable y de acuerdo con principios 

de contabilidad generalmente aceptados, las inversiones en planta, propi!:_ 

dades y equipo de activo fijo tangible deberán valuarse al costo de adquis_! 

ción, al de construcción o, en su caso, a su valor equivalente. Esta dis­

posición también debe aplicarse en tratándose de amortización de los in-­

tangibles y de los cargos diferidos. 
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Sin embargo, en el caso de pérdidas considerables del poder 

adquisitivo de la moneda, que afecten significativamente el valor del costo -

de los activos, se atenderá a lo que establezca, en boletines particulares -

que al efecto emita la Comisión de Principios de Contabilidad según lo ex-­

presa la propia Comisión en el BoletÍn No. 3 relativo al Activo Fijo, refe-­

rente a Valuación. 

Para concluir con el tema que ahora nos ocupa agregaremos 

que el artículo 2l-XI se refiere a amortización de películas cinematográfi­

cas y el artículo 29 hace referencia a la depreciación y amortización de -­

Empresas mineras. 

Después de analizar las disposiciones de la Ley del Impues­

to Sobre la Renta relativas a depreciaciones y amortizaciones podemos co!!. 

cluir que algunas de ellas concuerdan con los principios de contabilidad, -

otras -la mayoría- no están en concordancia con dichos principios -por h::_ 

berse eliminado las autorizaciones a la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público-. 

La diferencia de lo anterior trae como consecuencia que al -

determinar utilidades diferentes, el Impuesto Sobre la Renta de una y otra 

utilidad Lógicamente son diferentes, hecho que debe hacerse notar en los -

es,tados financieros, dando origen a los impuestos diferidos, tema que se­

rá comentado más adelante. 
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p E R D I D A s 

DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

La actual Ley del Tmpuesto Sobre la Renta, en vigor a partir del 

lo. de enero de 1965, incorpora una de las innovaciones más acertadas y és­

ta es precisamente la deducción por amortización de pérdidas de operación -

de ejercicios anteriores. 

Al efecto el artículo 20 señala: De los ingresos acumulables P.!!, 

drán hacerse únicamente las siguientes deducciones: ••• IV. 11 La amorti­

zación de pérdidas de operación ocurridas en ejercicios anteriores". 

Y ya el artfrulo 22 dice: "Podrán .amortizarse las pérdidas de 

operación ocurridas en ejercicios anteriores, conforme a las siguientes re­

glas": 

l. "Las pérdidas amortizables deberán ser tanto contables co­

mo fiscales. Si su monto fuere diferente sólo será amortizable la cantidad 

menor". 

Il. "La amortización de pérdidas deberá efectuarse tanto para -

efectos contables como fiscales". 

llL "La pérdida ocurrida en un ejercicio sólo podrá amortizarse 

con cargo a las utilidades de los cinco ejercicios siguientes y hasta por el -

monto total de la utilidad que en cada uno de ellos llegare a obtenerse". 
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IV. 11El derecho para amortizar pérdidas de operación ocurridas 

en ejercicios anteriores es personal del causante que las sufre. No podrá -

ser transmitido por acto entre vivos ni como consecuencia de fusión; pero -

si el causante es persona física podrá transmitirse el derecho a los herede-

ros o legatarios que continúen la explotación de la empresa en la que ocu--

rrieron las pérdidas". 

.. 
"Las pérdidas que fueren consecuencia de fusión o liquidación -

de sociedades en las que el causante fuere socio o accionista, no son amor-

tizables". 

V. "No será amortizable la pérdida o parte de ella, q•ie proven-

ga de alguna de las siguientes causas": 

a) "Realización de operaciones que eliminen o tiendan a eli-

minar competidores"; 

b) "Castigo de créditos inc.obrables"; 

c) "Creación o incremento de fondos de reserva para pensio-

nes de personal, cuando éstas no se encuentren previstas 

en leyes, reglamentos o contratos colectivos de trabajo". 

De lo anteriormente anotado se desprende que la recuperación -

de pérdidas de ejercicios anteriores se limita a una serie de consideracio-

nes Y. requisitos, algunos de los cual<rn serán comentados en el desarrollo 

del tema que nos ocupa. 
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En relación con la fracción 1 del art(culo ZZ se puede comentar -

que automáticamente al determinar resultados diferentes entre el contable -

y el fiscal en tratándose de pérdidas, éstas son diferentes, pero sólo será -

amortizable la cantidad menor, es más, habrá ocasiones en que las empre­

sas obtengan utilidades reales como consecuencia de obtener ingresos no -­

acumulables para efectos fiscales, como el caso de los dividendos y por --­

otra parte tuvieran pérdida fiscal, en cuyo ca¡¡o no se tendrfa el derecho pa­

ra amortizar las pérdidas, en primer lugar porque la pérdida serfa fiscal, -

pero no contable y en segundo lugar porque la pérdida menor en el caso con-

creta no existe, 

Por otra parte, al no haber amortización para efectos contables, 

no se llena el requisito de la fracción ll que indica que deberá ser tanto pa­

ra efectos contables como fiscales; además, a este repecto y en caso de -­

pérdida contable de las sociedades mercantiles, pueden presentarse las si­

guientes situaciones por acuerdo de la Asamblea de Accionistas: 

l. Aplicarla contra utilidades de ejercicios anteriores. 

z. Aplicarla contra utilidades o reservas del mismo ejercicio, 

despuPs tle haber cubierto el Impuesto sobre la Renta y Participación de U~ 

lidadcs a los trabajadores. 

3. Aplicarla contJ:"a el capital con objeto de disminuirlo. 

4. Reintegrarlo e11 efectivo y proporcionalmente a las acciones 
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de cada socio. 

Lo anterior sucede en múltiples ocasiones y ésto puede haberse 

originado por la decisión de los socios de mostrar una situación financiera­

más sana absorbiendo las pérdidas en alguna de las formas indicadas, lo -­

que se traduciría en la desaparición de la pérdida desde el punto de vista -­

contable y automáticamente so perdería el derecho para amortizar fiscal-­

mente por no haberse cumplido el requisito de dicha fracción II; ante algu­

na de estas situaciones quienes absorb1m la pérdida serían los accionistas. 

Con el objeto de que la Ley del Impuesto Sobre la Renta fuera -­

más justa y equitativa y a fin de que los inversionistas no tuvieran quepa-­

gar impuesto por pérdidas anteriores reintegradas en algunas de las formas 

comentadas, convendría hacer algún estudio por parte de las auta'ridades -­

fiscales o por parte de los contadores públicos a través de los organismos -

representativos o en forma conjunta a fin de determinar alguna modificación 

que fuera más razonable y más justa. 

Respecto al punto III del artículo 22, aun cuando no existe con­

cordancia plena con los principios de contabilidad, el legislador al menos -

reconoce en cierta forma el principio de equidad al aceptar la amortización 

de pérdidas con las limitaciones indicadas. 

Desde el punto de vista financiero y económico se considera que 

las pérdidas de los primeros ejercicios, aun cuando no pueden ser inversio­

nes, al menos sí son razonables para la obtención de utilidades de ejercí---

82 



cios futuros. Tal vez por esta situación el legislador reconoció la amorti-

zaciÓn de pérdidas hasta los cinco ejercicios siguientes; sin embargo, co-

mo la amortización <lebe ser tanto contable como fiscal, se puede presentar 

el caso de que la pérdida contable se absorbiera en alguna de las formas co-

mentadas al tratar la fracción II y automáticamente se perdería el derecho-

para deducirla fiscalmente. 

Aun cuando tal disposición no es equitativa al cien por ciento, la 

deducción de pérdidas en ejercicios futuros puede constituir un aliciente pa-

ra asumir los riesgos y las actividades correspondientes a operaciones eco-

nómicas diíí"ciles, que requieren de inversiones y que las utilidades se o!:·--

tienen a largo plazo; con tal disposición al menos se ~a logrado un avance -

desde el punto de vista fiscal, pero ante tal facilitad que se otorga a los ca~ 

santes, no debe ser aprovechada para crear deliberadamente, situaciones -

de pérdida con el consiguiente daño de los intereses fiscales. 

La disposición anotada en la fracción IV es lógica, ya que cual-

q_uier operación de un causante del Impuesto Sobre la Renta debe referirse -

necesariamente a un ente económico y si ese ente sufre alguna pérdida, úni-

camente a él le corresponde amortizar las pérdidas con utilidades futuras. 

··1 La Ley en el primer párrafo de la propia fracción que se come!: 

ta agrega: ••• "No podrá ser transmitido por acto entre viv:os ni como co!: 

secuencia de fusión ••• ". Esto viene a afirmar lo anterior, es decir, que -

"El derecho para amortizar pérdidas de operación ocurridas en ejercidos -
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anteriores es personal del causante que las sufre •.• ", de lo que se despreE_ 

de que la Ley se refiere exclusivamente a pérdidas de operación ocurridas -

en ejercicios anteriores y que es personal del causante que las haya sufrí-­

do; es más, la Le~,r para ser más explícita menciona que 11 
••• ni como con .. 

secuencia de fusión, .•• 11 , pero a este respecto si la empresa.que subsiste­

tiene pérdida se presume que la Ley autoriza su amortización ya que de he­

cho queda enmarcada dentro de lo que señala la Ley al decir: "· •• es pers~ 

nal del causante que la sufre ••• "; el caso contrario al comentado sería cua!!. 

do la empresa que tiene pérdida sea la que desaparezca, precisamente en e:!. 

ta situaciÓn es cuando se presume que no es amortizable la pérdida por meE_ 

cionarlo expresamente la Ley. 

En el Último caso comentado en el párrafo anterior, desde el -­

punto de vista contable la empresa que desaparece transmite la pérdida a la 

empresa con la que se fusionó -·si es que no hay disposición en contrario -

acordada por los accionistas de ambas compañías, ya que a este respecto 

puede haber va~ias alternativas -, pero ria es amortizable dicha pérdida. 

La excepción para amortizar pérdidas por persona diferente al -

causante lo señala la Ley al indicar que "· •• si el causante es persona físi­

ca podrá transmitirse el derecho a los herederos o legatarios que continúen 

la explotación de la empresa en la que ocurrieron las pérdidas .•• "· Esta -

excepción se considera que la ley la autoriza, perecisamente porque la ex-­

plotaciÓn de la empresa que fue la qu" dio origen a la pérdida continúa y -­

esa situación fue provocada por un acto involuntario de la, o las ·partes here 
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dadas o legadas respectivamente, es decir, ser{a un acto que en ninguna si­

tuación podrí'a presumirse de mala fe. En cambio, tratándose de personas 

morales potlrfa haber mala fe, ya que empresas que tuvieran cuantiosas __ 

pé-rdidas acumuladas podri"an fusionarse con otras que tuvieran cuantiosas -

utilidades, adquiriendo en esta forma el derecho para disminuir sus utilida 

des y por lo tanto eludir el pago de impuestos. 

Ante tal situación el p.Írrafo- que antecede está en contraposición 

con uno de los comentarios anteriores, pero si aplicamos lo que dice tex-­

tualmente la Ley, se presume que es lo que debe observarse. 

Continuando con la disposición de la fracción IV, en el segundo­

párrafo la Ley se refiere a lo siguiente: "Las· pérdidas que fueren conse-­

cuencia de fusión o liquidación de sociedades en las que el causante fuere s~ 

cío o accionista, no son amortizables"; yel arti."culo 27 dice: No serán dedu­

cibles ••. Vll l. 11Las pérdidas que deriven de fusión, reducción de capital­

º liquidación de sociedades en las que el causante hubiere adquirido accio-­

nes o partes sociales". 

A es le respecto la Ley discrepa de la técnica contable, lo que -

constituye: ritra de las causas en la obtención de resultados diferentes, uno -

fiscal y otro contable. Desde el punto de vista contable las operaciones se -

registran tal y como se realizan; desde el pw1to de vista fiscal habrá que 

tener presente lo ei..-puesto anteriormente. 

La disposición de la Ley comentada en el párrafo anterior tal 
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vez se deba a la misma razón que tuvo el legislador al tratar la amortiza-­

ciÓn de pérdidas de operación de ejercicios anteriores, es decir, habría -­

ocasiones en que un causante adquiriera acciones de otra compañía a la par 

o sobre la par y que posteriormente al fusionarse o liquidarse su valor fue­

ra bajo la par, lo que traería como consecuencia tina pérdida, lo que servi­

ría para disminuir sus utilidades y consecuentemente el pago de impuestos. 

Hasta 1970, estas ganancias eran gravadas sólo parcialmente, -

dependiendo del tiempo transcurrido i;ntre la fecha de la adquisición de las 

acciones o partes sociales, y la fecha de la fusión o liquidación; la ganan-­

cia se iba desgravando hasta llegar a no cubrir impuesto si el tiempo trans­

currido era mayor de diez años, 

De lo anterior se desprende que las pérdidas por fusión, liquid!: 

ciÓn o reducción de capitales, no son deducibles ni amortizables, notándose 

en esta forma que dicha disposición no es equitativa, ya que si se obtiene -­

utilidad por cualquiera de estos conceptos, ésta sí es gravable Íntegramen­

te, según lo dispone el artículo 19, fracción VI, inciso e), 

Además de lo anterior, se considera de importancia comentar -

algunos cambios que ha sufrido ·1a fracción IV del artículo 22 de la Ley del -

Impuesto sobre la Renta; la Ley hasta el 31 de diciembre de 1965, además -

de referirse a pérdidas por fusión y liquidación, se refería a pérdidas por -

venta en "inmuebles, maquinaria y equipo"; estas pérdidas no eran dedu<:.!_ 

bles; pero eran compensables con utilidades hasta de los cinco ejercicios -
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siguientes y si aún quedaba ganancia por cualquiera de dichos conceptos, la 

ganancia y la pérdida se extingu{an hasta el monto de la menor, y si aún -­

quedaba utilidad, ésta se consideraba ingreso acumulable en la proporción -

que la Ley determinaba. 

Además, la Ley hasta el 31 de diciembre de 1970 decí'a que no se 

acumular{a la ganancia si el causante, dentro del año siguiente a la enajena... 

ciÓn, invertí'a el importe obtenido por la misma en adquisición de activos fj,.. 

jos destinados a fines industriales, agr{colas, ganaderos o de pesca, previa 

autorización que otorgaba la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con­

base en las reglas generales que al efecto exped{a. 

La reforma en vigor a partir del primero de enero de 1966 y '1a.::_ 

ta el 31 de diciembre de 1970 consistió en suprimir las palabras "maquinaria 

y equipo", refiriéndose únicamente dicha disposición a los inmuebles; sin -

embargo, las reformas del 30 de diciembre de 1970, en vigencia a partir -.,­

del primero de ener_o de 1971 considera gravada en su totalidad la utilidad -­

que obtengan las empref'as al vender los inmuebles que formen parte de su -

patrimonio dentro del renglón de activos fijos, por contra, considera como -

deducibles las pérdidas. 

Los cambios anotados - referentes en un principio a maquina­

ria y equipo y posteriormente a inmuebles -, evitará en muchas ocasiones­

el tener como antes, discrepancias entre los resultados contables y fisca-­

les, ya que anteriormente podí'an compensarse Únicamente con utilidades ~ 
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hasta de los cinc:o años siguientes. 

El tratamiento que daba la Ley del Impuesto sobre la Renta a la 

maquinaria. y eq,uipo - hasta el 31 de diciembre de l9b5 - y a. los inmue--­

bles - hasta el 31'.de diciembre de 1970 - era. un régimen esp~cial que la -

mismadenominaba.: 11 ganancias de capital"; dicho tratamiento difería del -­

contable ocasionando ésto, otra de las causas en la determinación de resul-

tados diferentes·:. el' contable y el fiscal. 

Sin embargo, el cambio habido en la Ley del Impuesto sobre la -

Renta. en lo que se' :c:efiere al tema que nos ocupa y en relación con el trata­

miento contable tnae·ventajas, ya que evitará en lo sucesivo el que haya dis­

crqr;uicias ent:i:e: ell resultado contable y el resultado fiscal. 

L;¡;s; modificaciones habidas en la Ley del Impuesto sobre la Re!! 

ta. sin duda allgµna y· además de las razones expuestas, se deben a que el l~ 

gislador consicle~a ese tipo de operaciones como propias y normales, pero­

sin lagar a dudas. la principal razón fue que había muchas ocasiones en que­

por ejemplo, Iao maquinaria y equipo hab(a permanecido diez o más años en 

una empresa y como al venderse no se acumulaba utilidad alguna, automáti­

c~te ésto tla:ba origen a una revaluaciÓn del activo fijo, en cuya empresa 

en q11e se adquiría se tenfa derecho a depreciar el bien; en igual forma ope­

raba. lo relativo a inmuebles hasta el 31 de diciembre de 1970; la actual Ley 

. del. Impuesto sobre la Renta, en el artí'culo 42, "señala: Los causantes ma-­

yore.s; del impuesto al ingreso global de las empresas, tienen además --
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de las obligaciones señaladas en otros preceptos de esta Ley, las siguien-­

tes: ••• VIII. "No dar efectos fiscales a las revaluaciones de su activo o -

de su capital. 

Sin embargo, el artículo 11 transitorio reglamenta las revalua­

c i;mes autorizada.s antes de 1965 y dispone que: Los causantes que con­

autorizaciÓn expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hu­

bieren revaluado su activo fijo o aumentado su capital con el mismo m~ 

tivo y que hayan pagado o paguen el impuesto respectivo, continuarán -

dando efectos fiscales a dichas revaluaciones en los términos previstos­

en la Ley que se deroga - se refiere a la Ley del Impuesto sobre la -­

Renta del 30 de diciembre de 1953, en vigor del primero de enero de 

1954 al 31 de diciembre de 1964 -; el artí'culo Z35 de· la Ley derogada 

reglamentaba las revaluaciones del activo fijo. 

Parece que el nuevo régimen fiscal aplicable a la venta de in--­

muebles que formen parte del activo fijo no contribuye en nada al fomento y 

a la descentralización de la industria, ya que en la mayoría de los casos la 

venta de estos bienes origina una "utilidad", en algunas ocasiones muy ele­

vada, que causará el impuesto sobre la renta. Sin embargo, esa düerencia 

entre el precio de adquisición y el precio de venta no necesariamente repr~ 

senta una utilidad, sino que una buena parte representa el reflejo de la dis­

minución 'del poder adquisitivo de la moneda, Desde el punto de vista econ§. 

mico ~" considera que no se encuentra justificada la reforma, ya que -

era más equitativo no acumular las ganancias por dicho concepto. 
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Para concluir con el tema de amortización de pérdidas de ejer­

cicios anteriores el art(culo ZZ dispone en suíracción V: No será amortiza­

ble la pérdida o parte de ella que provenga de alguna de las siguientes cau--

sas: 

a} Realización de operaciones que eliminen o tiendan a elimi-­

nar competidores. 

b} Castigo de créditos incobrables, 

c) Creación o incremento de fondos de reserva para pensiones 

de pe:rsonal cuando éstas no se encuentren previstas en le-­

yes, reglamentos o contratos colectivos de trabajo, 

La fracción que nos ocupa se adicionó por Ley del Z8 de diciem­

bre de 1967 y en lo que r,especta al inciso a) se considera que el legislador -

la incluyó en virtud de que había ocasiones en que algunas empresas opera­

ban deliberadamente con pérdidas para eliminar competido~es, principal-­

mente mediante la baja intencional de los precios de venta; sin embargo, -

una situación como éstas la propia Ley la reglamenta en el artículo 19, fra;_ 

ciÓn VI, inciso c), que se refiere a ventas al costo o menos; el artículo 4Z, 

fracción III menciona que deberá practicarse inventario de existencias, de 

acuerdo a las disposiciones reglamentarias respectivas para practicar el -­

balance, por lo que este inciso será desarrollado con mayor amplitud al tra 

tar el terna relativo a inventarios. 
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En relación con el inciso b) y c) de la fracción V se considera -

que su inclusión se debió a que hab(a ocasiones en que las empresas se apr~ 

vechaban de tales preri-ogativas castigando cuentas incobrables despropor­

cionadamente, o mediante creación de reservas para pensiones reducidas -

en su aplicación y beneficios a los altos empleados y funcionarios, que en -

ocasiones son los mismos accionistas, pero estos dos puntos la Ley los re­

glamenta, mismos que se comentarán posteriormente, 

N V E N T A R 1 O S. 

La importancia que tiene el renglón de inventarios en las empr.= 

sas es muy significativa, ya que cualquier error en su estimación se afecta 

doblemente, por un lado en la determinación de su posición financiera y por 

otra en el resultado de sus operaciones. 

La valuación de los inventarios influye determinantemente en -­

los resultados del ejercicio, d~ ah( que el objetivo principal en los inventa­

rios sea por una parte el poder determinar en un momento dado, cuáles son 

los precios aplicables a los artfoulos en existencia, lo que representa pro-­

píamente el costo cargable en ejercicios futuros al realizar las ventas y por 

otra aplicar los costos correspondientes a las ventas efectuadas en un per(~ 

do o ejercicio determinado. 

De lo anterior se desprende que los inventarios se reflejan tanto 
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en el Balance como en el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

El renglón de inventarios está regido por algunos de los princi­

pios de contabilidad generalmente aceptados, uno de los cuales establece -­

que los inventarios deben ser valuados al precio de costo, o de me cado, el 

que sea menor, 

Se entiende por costo - de adquisición o producción - todos -­

aquellos gastos directos e indirer.tos que se incurren para comprar o fabri­

car un producto hasta tenerlo listo para su venta, Existen varios métodos -

para determinar los costos, los cuales ya fueron enunciados anteriormente, 

Por valor de mercado se entiende el costo de reposición de un -

producto; sin embargo, la frase "costo o mercado, el menor", indica e.l -

costo actual de reposición (por compras o reproducción, según el caso), e~ 

cepto que el valor de mercado no debe exceder al valpr neto de realización~ 

- precio de venta de un.artículo, menos el costo de venderlo, es decir, me­

nos los gastos de venta aplicables sin incluir gastos generales y de adminis­

tración -. 

Desde el punto de vista contable es aconsejable la creación de r.:_ 

servas para valuación de inventarios, sobre todo cuando se manejan artícu­

los que fácilmente se deterioran, o que están en constante renovación, por -

lo que pasan a ser obsoletos, etc., evitando en esta forma serias fluctuacio­

nes en los resultados del ejercicio, ya que debe tenerse presente que "las -

utilidades deben registrarse cuando se realicen y las pérdidas cuando se co-
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nazcan" y para lograrlo los inventarios deben ser valuados al costo o mer-

cado, el que sea menor. Las reservas de inventarios no son deducibles pa-

ra efectos del Impuesto sobre la Renta, lo que constituye otras de las dife--

rencias en la obtención de resultados düerentes. 

En lo que respecta a los inventarios hay una serie de disposicio-

nes que aparentemente están en contraposición, como las siguientes: La va.. 

luaciÓn de los inventarios a su precio de costo o, en su caso, a valor de ---

mercado, contravienen el principio de la consistencia; la valuación de los -

inventarios a su precio de realización contravienen el principio de la conti--

nuidad del negocio, ya que se está colocando a la empresa en posición de li-

quidación; sin embargo, si el inventario inicial se valoriza al costo y el fi--

nal a precio de mercado o de realización no se contraviene el principio de -

consistencia, ya que se considera que éste no entrafla el uso de la misma b~ 

se de valuación de inventarios al principio y al fin del perfodo, según el lns-

tituto Americano de Contadores, a través de las obras "Examination of Fi--

nancial Statements by lndependent Public Accountants" y de 11A Statement -

of Accounting Principles" (*). 

Desde el punto de vista fiscal la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

en su art{culo 42 dispone: Los causantes mayores del impuesto al ingreso -

global de las empresas, tienen además de las obligaciones señaladas en ---

otros preceptos de esta Ley, las siguientes: , • , 111... A la fecha del ba--

(*) De la obra Estudio Contable del Impuesto sobre la Renta, de Carlos Mo­
rales Felgueres, Primera edición, página 15, 
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lance deberá practicarse inventario de existencias, de acuerdo con las dis­

posiciones reglamentarias respectivas. 

Entre otras, una de las disposiciones que se relacionan la men­

ciona el artfoulo 19, fracción VI, que dice: Entre los ingresos acumulables 

se encuentran comprendidos los siguientes: ••. c) La düerencia entre el -­

precio estimado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el obteni­

do por el causante por la venta de bienes o prestación de servicios al ::osto­

o a menos del costo. En estos casos el precio se estima;á tomando en cue!!_ 

ta las operaciones normales del causante. No se hará la estimación a que -

este párrafo se refiere cuando el causante demuestre que la venta o la pres­

tación de servicios se hizo al preci~ de mercado, en la fecha de la opera-­

ciÓn, o cuando a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esté -

comprobado satisfactoriamente que los bienes han sufrido demérito, o exis­

ten circunstancias que determinen la necesidad de la .operación. 

Lo anterior fue incorporado a.l texto de la Ley en diciembre de -

1965, ya que anteriormente se encontraba reglamentado en los artí'culos 45 -

y 46 del Reglamento, mismos que dicen que los inventarios deberán valuar 

se al costo, sea éste promedio, PEPS o UEPS, siempre en forma consiste~ 

te. También dice que cuando el costo sea mayor que el valor de realización 

puede usarse este Último siempre que se obtenga la autorización respecti-­

va. Además, seíiala las pérdidas por obsolescencia, estableciendo como -­

condición para aceptarlas, que las inercancías obsoletas sean destruidas en 

presencia de un representante de la Secretaría de Hacienda. 
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Además, ya indicábamos que los inventarios tienen una relación 

directa con el costo de ventas y al efecto la Ley en su artfoulo 20 nos dice -

que de los ingresos acumulables podrán hacerse Únicamente las siguientes -

deducciones: •.• II, El costo de las mercancías o de los productos vendi­

dos, determinado de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectj,.. 

vas. 

Como podrá observarse, la Ley prohibe las ventas al costo o -­

menos; sin embargo, cabe la posibilidad de que se hagan ventas en esas --­

condiciones, según lo establece el artículo 19, fracción VI, inciso c); ·como 

podrá observarse, la Ley del Impuesto sobre la Renta en este aspecto es 

bastante elástica y de hecho coincide con lo que establecen los principios de 

contabilidad. 

c u E N T As 1 N c o B R A B L E s. 

En algunas compafiÍas el renglón de cuentas por cobrar represe.!!_ 

ta una cifra muy significativa en relación con el total del activo de la misma. 

Con objeto de que el Balance represente' una posición financiera­

de acuerdo a los principios de contabilidad, en lo que respecta a cuentas por 

cobrar, el mismo debe mostrar las cuentas y documentos por cobrar que -­

efectivamente se espera sean recuperados en efectivo u otros bienes o ser--

vicios. 
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La experiencia ha demostrado que normalmente de las ventas 

efectuadas a crédito, existe un porcentaje que no se recupera, por lo que 

desde el punto de vista contable es necesario hacer una estimación de dichas 

cuentas incobrables, con objeto de que el balance muestre una situación fi-­

nanciera lo más apegada a la realidad. 

Para hacer la estimación de cuentas incobrables, existen los si­

guientes métodos: El procedimiento global, es decir, a base del saldo glo-­

bal de las cuentas por cobrar; el de 'estudio individual de cada una de las -­

cuentas; el de un porcentaje en función al volumen de ventas; el de un por­

centaje sobre cada saldo de cobro dudoso, etc. Al respecto cada compañía -

empleará el método que más le convenga, de acuerdo a su política y a su ex­

periencia. 

Desde el punto de vista fiscal la Ley, en su artículo 20 autoriza 

como deducción: Fracción VI. Las pérdidas por créditos incobrables. 

Sin l!mbargo, dicha fracción está sujeta a las siguientes disposi­

ciones: Artículo 24. Las pérdidas por créditos incobrables se considera-­

rán realizadas cuando se consuma el plazo de prescripción que corresponda 

o antes, si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro. Si se lograre -

la recuperación de un crédito cancelado por incobrable, la cantidad percibi­

da se acumulará a los resultados del ejercicio en que se perciba el pago. 

Por otra parte, el artículo 10 Transitorio de la actual Ley del -

Impuesto sobre la Renta dispone que: a partir de la fecha de vigencia de e~ 



ta Ley, no se constituirán reservas para pérdidas en cobro de créditos. -­

Las pérdidas por créditos incobrables se aplicarán contra las reservas con!. 

tituidas ~on anterioridad y cuando éstas fueren insuficientes se observará lo 

diapuesto en este ordenamiento, 

Al efecto la Ley en vigor hasta el 31 de diciembre de 1964 esta-­

blecfa la posibilidad de crear una reserva para cuentas incobrables hasta de 

uno al millar sobre las ventas netas y únicamente cuando no fuese suficiente 

se requer(a de documentación judicial comprobatoria de la pérdida sufrida. 

La actual Ley del Impuesto Sobre la Renta permite la deducciÓn­

de pérdidas de créditos, lo cual representa una ventaja en relación con la. -

anterior Ley, únicamente que requiere que haya prescrito la acción de cobro 

del acreedor, o antes que prescriba la acción, si existe una notoria imposi-

bilidad práctica de efectuar el cobro, 

Ante las anteriores circunstancias nos encontramos que por un -

lado la Ley no _establece los plazos de prescripción, aunque se presume se -

refiere a los establecidos en el derecho común - éste hace referencia en di 

versas leyes a prescripción y caducidad - y por otra parte, al decir: o ªE. 

tes si íuera notoria la.,., es una interpretación muy subjetiva, ya que lo -­

que para una persona resulta imposible, para la otra no lo puede ser; a es­

te respecto, se considera que para evitar problemas en los que pudiesen re­

sultar diferencias de impuestos a cargo del causante, es conveniente solici­

tar a las autoridades fiscales una solución ante un problema concreto. 
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Para terminar con este tema de cuentas incobrables, podemos -

concluir que la Ley del Impuesto Sobre la Renta al no aceptar la constitu--­

ciÓn de reservas para cuentas incobrables, difiere de los principios de con­

tabilidad, lo cual constituye otra de las causas en la obtención de resultados 

diferentes. 

PASIVOS CONTINGENTES - CREACION 

O INCREMENTO DE RESERVAS PARA 

PENSIONES O JUBILACIONES 

D E L P E R S O N A L -. 

Desde el punto de vista contable y en relación con las reservas -

para pensiones o jubilaciones, es necesario que cada empresa cuente con -­

una polí.'tica bien definida de acuerdo con estudios que.al efecto se lleven a -

·cabo; estos estudi:os desde luego los practicar{an Únicamente las empresas­

que tuvieran dicha prestación para su personal. 

Para poder determinar la cantidad que debe considerarse como -

reserva para pensiones o jubilaciones, se requiere de una serie de cálculos 

en los cuales se emplea la t~cnica actuarial. Se hace notar que la generali­

dad de las empresas en México no tiene la prestación que nos ocupa, en vir­

tud de que las pe11siones y jubilaciones las reglamenta la Ley del Seguro So­

cial •. 
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Desde el punto de vista. fiscal la. Ley en su a.rt{culo ZO dispone -

que de los ingresos a.cumula.bles podrán hacerse Únicamente las siguientes -

deducciones: .•• Fracción Vll. La. creación e incremento de reservas pa­

ra pensiones o jubilacione>1 del personal, y ya el artículo Z5 establece los 

requisitos que se deben llenar para. efectos de su deducibilidad y a.l efecto 

el citado a.rtfoulo dispone: La. creación o incremento de la reserva pa.ra. -­

pensiones o jubilaciones del personal, complementaria.a a. las que establece 

la. Ley del Seguro Social, se a.justarán a la.s siguientes reglas: 

l. Deberán calcularse conforme a la técnica. actua.rial y repar­

tirse uniformemente en varios ejercicios, independientemente de sus resul­

tados, de acuerdo con la.s bases que apruebe la Secreta.r{a de Hacienda. y -­

Crédito Público. 

ll. La re.serv<'. deberá invertirse cuando menos en un 30% en bo­

nos emitidos por la Federación y el resto en va.lores a.proba.dos por la Com_! 

siÓn Nacional de Valores como objeto de inversión de las reservas técnicas 

de las Instituciones de Seguros, o en adquisición o construcción de casas p~ 

ra trabajadores del causante, que tengan las caracter{sticas de vivienda de 

interés social, o en préstamos para los mismos fines, de acuerdo con las -

reglas de carácter general que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 

blico. 

111. Los bienes que formen el fondo deberán afectarse en fideico­

miso irrevocable, en Institución de Crédito autorizada para operar en la Re 
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pública, 

IV. El causante no podrá disponer de los bienes y valores a que -

se refiere la fracción 11 de este art{culo, sino para el pago de pensiones o 

jubilaciones al personal. Si dispusiera de ellos para fines diversos, cubri­

rá sobre la cantidad respectiva, impuesto a la tasa de 42%. 

Además se puede agregar que el criterio número 29 emitido por 

la Dirección General del Impuesto Sobre la Renta relativo a Fondos para -­

Pensiones y Jubilaciones considera una serie de bases para la deducibilidad 

de aportaciones para la creación o incremento de pensiones y jubilaciones. 

En lo que se refiere a pensiones y jubilacion~s, se puede con--­

cluir que la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece una serie de requisi­

tos para su deducibilidad, mismos que generalmente difieren de la polÜica -

contable de cada empresa, además de que hay dispos.iciones que financiera­

mente no les conviene a las empresas. 

PARTICIPACION DE UTILIDADES. 

La incorl?oraciÓn de la participación de los trabajadores en las -

utilidades de las empresas motivó en el ámbito nacional de la Contadur{a P~ 

blica, interesantes comentarios y puntos de vista, sobre la forma y época 

en que debfa contabilizarse el monto de las mismas. 
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De los comentarios llevados a cabo puede resumirse que desta­

caron las dos siguientes tesis: 

a) Una sostenfa como procedimiento adecuado y correcto que la 

porción r.epartible a los trabajadores deb{a ser cargada a los costos y gas-­

tos del ejercicio correspondiente. 

b) La otra tesis sostenía que el registro. contable de la partici­

pación de los trabajadores en las utilidades de las empresas debería hacer­

se en el ejercicio siguiente a aquel en el que se hayan obtenido las utilida-~ 

des de la empresa, en forma semejante a la aplicación que hacen las socie­

dades mercantiles de sus utilidades anuales, 

Al respecto debemos recordar que: Los estados financieros que 

se formulan deben referirse a la unidad misma de la empresa, mostrando -

los resultados que se lograron con el conjunto de actividades organizadas -­

que se realizaron y de los bienes patrimoniales que se invirtieron, pues si -

se pensara en presentar Únicamente los resultados que corresponden al cap_! 

tal, los estados financieros no cumplirían correctamente con su función in­

formativa y menos aÚn si se toma en cuenta que la información no es exclu­

sivamento para los accionistas o dueños del negocio, sino para cualquier -­

persona interesada • 

. De lo anterior podemos concluir que los estados financieros pr~ 

sentarán razonablemente su situación financiera en una forma u otra, pues­

bastará con que una empresa tenga una política bien definida al respecto y -
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la aplique consistentemente de un ejercicio a otro; además en caso de ele-­

gir la segunda tesis anotada tendría que hacerse la provisión de pasivo por­

conocerse beneficiario y monto, pues dicho monto representa una cantidad -

que tendrá que erogarse sin depender de la voluntad de los accionistas; en 

estas circunstancias al distribuir las utilidades, fa voluntad de los socios -

serí'a retroactiva. 

A pesar del contenido de una resolución del Tribunal Fiscal de -

la Federación que, entre otros puntos, afirma que 11 los procedimientos de -

la técnica contable deben ajustarse a las disposiciones de las leyes y no las 

leyes a los procedimientos que aconseje la técnica contable", consideramos 

que las normas y procedimientos contables no deben ser establecidos y re-­

glamentados por las autoridades, sino por la propia profesión. 

Aun cuando se han comentado dos tesis, desde el punto de vista 

contable se ha aceptado en forma general lo dispuesto por el Boletfo número 

18 de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro de la Comisión de Procedi-­

mientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos relativo 

a "Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas", -

mismo que al referirse a la: Naturaleza contable y financiera de la partici­

pación nos dice: "La participación, desde el punto de vista contable y finan­

ciero, es una deducción a la utilidad de la empresa, ya que es una erogación 

que por disposición legal tienen que hacer las "empresas" cuando obtienen -

utilidades y, como tal, esta erogación reduce el rendimiento neto o "resulta 

do (positivo) de sus operaciones". Esto, independientemente de lo que indi-
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quen las disposiciones legales en cuanto a si la participación es o no deduci 

ble para la determinación de la utilidad gravable". 

Entre otras cosas además el Bolet(n señala: "Los pasivos 

acumulados deben registrarse, cuando más tarde a la fecha del balance, 

afectando las cuentas de resultados necesarias". En otra de sus partes 

señala: "Puesto que la participación es una compensación adicional que 

se mide por las utilidades de un per(odo y se paga en consideración a -

servicios rendidos en dicho pedodo, se debe crear la provisión adecua­

da para este pago, cargándola a los resultados del ejercicio en que se­

obtienen esas utilidades". 

En otra parte• señala: "La participación de utilidades a los tra­

bajadores es una deducción de los mismos resultados, de acuerdo con la -­

técnica de contabilidad generalmente aceptada de registrar todos los costos 

relativos a los ingresos" y ¡il respecto nos dice que "es recomendable que 

el cargo a resultados se haga en una cuenta especial distinta de las de los -

costos y gastos y se presente en el estado de resultados como una cantidad­

separada e individual en la sección final del mismo". 

A continuación veremos las disposiciones de la Ley del Impues­

to Sobre la Renta en relación con el tema que ahora nos ocupa. Al respec­

to la Ley en su artículo 'Z.7 nos dice: No serán deducibles; Fracción Il. 

"Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del -

causante o estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que corres--
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pondan a trabajadores, a miembros del consejo de administración, a oblig!: 

cionistas o a otros". 

Por otra parte el artí'culo 13 transitorio de la Ley vigente dispo­

ne que "No obstante lo dispuesto por el artí'culo 2o, transitorio de esta Ley, 

para la aplicación de la Resolución del 12 de diciembre de mil novecientos -

sesenta y tres dictada por la Comisión Nacional para la Participación de -­

los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, y en tanto la misma r;_ 

solución subsista, continuarán aplicándose para esos efectos las definicio-­

nes y disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente hasta el 

,31 de diciembre de 1964 ••• "· 

En conclusión podemos considerar que la Participación de los -

Trabajadores en las Utilidades de las Empresas al no ser aceptada como d;_ 

ducción por la Ley del Impuesto Sobre la Renta puede considerarse como -­

cualquier otra partida no deducible para ese objeto, lo que trae co:mo conse­

cuencia otra de las discrepan~ias entre la técnica contable y la Ley del Im­

puesto Sobre la Renta, sie.ndo este renglón otra de las causas en la obten- -­

ciÓn de resultados düerentes. 

D l V D· E N D O S. 

Una ~ez comentadas las contraposiciones entre los principios de 

contabilidad y algunas deduciones de la Ley del Impuesto sobre.la Renta, se 
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comentarán las principales contraposiciones entre dichos principios en in­

gresos no acumulables para la citada Ley. 

Desde el punto de vista contable los egresos de un período de-­

ben corresponder a los ingresos del mismo y viceversa, pero tratándose -

de ingresos por dividendos desde el punto de vista contable los mismos se -

obtienen hasta el momento en que son decretados por la Asamblea General· 

Ordinaria de Accionistas, en tanto que desde el punto de vista fiscal la Ley­

no grava los dividendos en el impuesto al ingreso global de las empresas, -

pero dichos dividendos son objeto del impuesto sobre productos o rendimie~ 

tos del capital y están sujetos a la retención en el momento en que las ga-­

nancias se distribuyan o susceptibles de distribuirse. La Ley en vigor has­

ta el 31 de diciembre de 1970 gravaba los ingresos por dividendos - en pro­

ductos de capital - hasta el momento en que realmente se obtenían por per­

sona fí'sica; sin embargo, ésta es una de las reformas que mayores comen­

tarios ha suscitado; algunas serán comentadas en el desarrollo del prese~ 

te tema. 

En temas anteriores se indicó que las personas morales tienen­

personalidad jurídica propia y completamente diferente a la de los socios -­

que la forman; ahora bien, el capital contable de una sociedad está formado 

por el capital social y por el déficit o bien por el superávit; en lo que se r.<:_ 

fiere al capital social y superávit ambos son propiedad de la sociedad y es­

tán bajo su control y para que pueda disponerse de ellos es necesario tener -

presentes y cumplir con una serie de disposiciones, que en el caso nuestro -
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son reguladas por la Ley General de Sociedade~.M~r~~ntile~ ;'pir.la Es~ri-
,. '1\-, ·, ' .. ~ 

tura Constitutiva de la compaiiía, 

Sin embargo, la participación de los accionistas. en las utilida--

des de la sociedad y el derecho de retirarlas no existe hasta en tanto no es-

decretado y autorizado el reparto de dividendos por la Asamblea General --

Ordinaria de Accionistas y hasta ese momento el accionista adquiere el de-

recho como cualquier acreedor. 

Al decretarse un dividendo debe mencionarse entre otras cosas-

la fecha y forma de pago, por lo que además de cumplir con todas las dispo-

·siciones a que está sujeta la sociedad deben tenerse presentes las repercu-

sienes financieras que tuviera que solventar la empresa, tanto al pagar di--

rectamente a los accionistas, como en su caso al fisco, con motivo de las 

reformas de diciembre de 1970 en vigor a partir de enero de 1971. 

El dividendq decretado se constituye en una deuda para la empr~ 

sa, por lo que <ll igual que cualquier otra ·puede ser pagada er. diversas fer--

mas y plazos. 

Ahora bien, los dividendos pueden ser obtenidos por personas -

f(sicas y morales y ambas obtienen el ingreso desde el punto de vista canta-

ble hasta el momento en que son decretados dichos dividendos, como ya se -

dijo anteriormente, por lo que el registro contable debe hacerse en la fecha 

correspondiente; sin embargo, desde el punto de vista fiscal dicho ingreso -

está sujeto al régimen de Impuesto sobre Productos o Rendimientos del Ca-
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pital, Cap{tulo 11, Título 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y al efe.=, 

to el art{culo. 60 de dicha Ley establece: Son objeto del impuesto a que cste­

Capí'.tulo se refiere, los ingresos, en efectivo o en especie, que perciben c~ 

mo productos o rendimientos del capital, por los siguientes conceptos: ---­

' •• V. Ingresos procedentes de ganancias susceptibles de distribuirse o di_! 

tribuidas por las empresas, en los siguientes casos: 

a) De las ganancias que distribuyan toda clase de empresas es­

tablecidas en el pafa; 

b) De las ganancias susceptibles de distribuirse cuando no se -

hayan invertido en activos fijos tangibles destinados directamente a activid!:_ 

des industriales, durante el ejercicio en que se hubiere generado la ganan­

cia o durante el siguiente; 

c) De las ganancias que deban distribuir las sucursales de em­

presas extranjeras establecidas en la República, as[ como de sus agencias. 

De lo anterior se deduce que la Ley en cierta forma está en co.!: 

traposiciÓn porque por un lado el art[culo 60 en su primer párrafo estable­

ce que: Son objeto del impuesto a que este Cap{tulo se refiere, los ingre-­

sos en efectivo o en especie, que perciban como productos o rendimientos -

del capital, por los siguientes conceptos; , , • etc. y por otra parte la fra_s 

ciÓn V del propio art{culo indica que: ingresos procedentes de ganancias -­

distribuidas o susceptibles de distribuirse, 
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Ahora bien, en lo que respecta al Impuesto al Ingreso Global de 

las Empresas, la Ley establece en su artículo 19, fracción V. No serán in­

gresos acumulables los dividendos o utilidades pagados por toda clase de s~ 

ciedades que operen en el pa(s y por las mexicanas que operen en el extran­

jero, siempre que correspondan al causante en su carácter de accionista 0 -

socio. 

Dichos dividendos o utilidades serán objeto del impuesto a que 

se refieren los artículos 60, fracción V, 73 y 74, de esta Ley. 

Cuando la inversión del causante en acciones o partes sociales,­

computadas a su valor de adquisición, no exceda del 55% de su capital cont!: 

ble, las cantidades retenidas se compensarán con los adeudos que tenga 

por concepto de impuesto al ingreso global de las empresas o como retene­

dor del impuesto sobre ganancias distribuidas o bien, le serán de'/ueltas. -­

Si la inversión en acciones o partes sociales fuere superior al 55% de dicho 

capital, se causará el impuesto conforme a la tarifa del artículo 74, aplica­

da sobre el total de los diversos ingresos por dividendos o utilidades. La -­

diferencia que resulte entre el impuesto que se debe cubrir y las retencio-­

nes efectuadas, la pagará el causante al presentar su declaración anual. El 

cómputo del 55% del capital contable y de la inversión en acciones o partes -

sociales de otras sociedades, se hará con base en el promedio mensual de -

los mismos, durante el ejercicio del causante. 

No se causará el impuesto en los términos del párrafo que ante-
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cede por los ingresos por dividendos o utilidades que perciban las socieda­

des y que se destinen: a cubrir sus gastos normales y propios, reuniendo -

los requisitos señalados en el artículo Z6; a formar o incrementar su re-­

serva legal; a ser distribuidos entre sus socios, accionistas o trabajado-­

res; a ser invertidos, en el ejercicio que se perciban o en el siguiente, p~ 

ra fines industriales, agrícolas, ganaderos o de pesca o para amortizar pa,. 

sivos asumidos para suscribir o pagar acciones de sociedades mexicanas -

que tengan dichos fines. 

Y termina diciendo dicha fracción: Las instituciones de crédito, 

las de seguros y las sociedades de inversión con autorización o concesiÓ:i -

para operar en el país no causarán el impuesto sobre los ingresos menciona 

dos en esta fracción. 

De lo escrito anteriormente se deduce que los dividendos no son 

acumulables para efectos del Impuesto al Ingreso Global de las Empresas -

en ninguna circunstancia, pero pueden ser sujetos del Impuesto sobre Pro-­

duetos o Rendimientos del Capital en el caso previsto en la misma fracciÓn­

V del artículo 19. 

En cuanto a las retenciones del Impuesto sobre Productos o Ren 

dimientos del Capital, el propio artfoulo 19 establece en su fracción IV: Los 

ingresos acumulables mencionados en este precepto no causarán impuesto -

conforme al Título III - relativo al ingreso de pe~sonas físicas - de la -­

presente Ley, sino de acuerdo con las disposiciones de este Capítulo. Sin -
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embargo, quedan sujetos, en su caso, a las retenciones previstas en dicho 

Tí"tulo 111 y el iinpuesto retenido y pagado se acreditará al impuesto al in-­

greso global de' la empresa correspondiente al ejercicio en que se hubieren 

acumulado los fugresos respectivos. 

Si en un ejercicio no se causare el impuesto al ingreso global -

de la empresa,, los citados impuestos retenidos se devolverán o compensa­

rán al causante.. Se exceptúan de lo dispuesto en las fracciones IV y V de -

este artículo, lbs, dividendos o utilidades percibidos por agencias, sucursa­

les u otras dependencias de empresas que tengan su domicilio fuera del --­

país; pues dicfu>s; dividendos o utilidades causarán el impuesto a que se re­

fiere el artícu:l'o17'3 de esta Ley. 

Eni elldesarrollo del presente tema se ha hecho referencia a lo -

que disponen lms; arti'culos 73 y 74, por lo que se cree conveniente hacer -­

menciÓn expresa de cada uno de ellos. Al efecto el artículo 73 establece: 

El Impuesto a. q]le se refiere la fracción V del artículo 60 se causará: 

l. Tratándose de toda clase de sociedades mexicanas: 

a) Sobre las utilidades distribuidas. 

b) Sobre la diferencia entre las cuotas de reembolso que -

correspondan ai los socios con motivo de la liquidación o de la reducción del 

capital de la sociedad y el monto de sus aportaciones. Cuando el reintegro 

del capital se haga en especie, se tomará en cuenta su valor comercial, de-
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terminado por avalúo que practique una institución de crédito. 

Para los fines de esta fracción las entregas de acciones o -

aumentos de partes sociales a favor de los socios, por concepto de capitali­

zación de reservas o pago de utilidades, no se considerarán dividendos en -

c5pecie y no causan impuesto conforme a esta ley, sino en los casos de re­

embolso o liquidación a que se refiere el inciso b) que antecede, o si tratá.!: 

dose de utilidades no se reinvierten en los términos del inciso c) de esta -­

fracción. 

c) Sobre las utilidades susceptibles de ser distribuidas --

por la empresa que no se repartan entre los socios o trabajadores ni se re­

inviertan c:11 activos fijos tangibles destinados. directamente a actividades -

industriales, o al pago de pasivo que se contraiga para adquirir dichos acti-

vos. 

11. Tratándose de agencias o sucursales de empresas extranje­

ras que operen en el pafs, sobre la diferencia qut: resulte de deducir del in­

greso global gravable de dichos sujetos, el impuesto correspondiente de -:-­

acuerdo con el túulo II de esta ley. 

111. Sobre las participaciones que de la utilidad de la empresa -

correspondan a obligacionistas u otros. 

Y el artfculo 74 establece: El impuesto· a que se refieren las 

fracciones I y 111 del artfculo anterior será el que resulte d" aplicar al in--
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greso gravable obtenido por cada sujeto del impuesto en un afio de calenda-

rio, la siguiente; 

De 

De 

'De 

T A 

Límite Límite 
in fe ria r superior 

M$N M$N 

o. o l a 180 ººº· 00 

180 ººº·o l a 270 ººº· 00 

270000. 01 en adelante 

R I F A 

e u o ta 
f i j a 
M $N 

27 ººº· ºº 
42 750, 00 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

·excedente del 
límite inferior 

~ 

15. o 

17. 5 

20.0 

El impuesto lo retendrán las sociedades o personas que hagan -

los pagos sefialados en la fracción I y III del artículo que antecede, para lo 

cual llevarán una cuenta acumulativa de las entregas.que realicen en el año-

de calendario a .los socios o accionistas. Si el pago debiera hacerse en es-

pecie, no se hará entrega de la misma si el socio o accionista no provee a la 

sociedad de los fondos necesarios para hacer el pago del impuesto. 

No se hará la retención del impuesto, ni se exigirá la provisión 

de fondos a que se refiere el párrafo anterior en los siguientes casos: 

l. Cuando la misma persona que reciba la ganancia o dividendo, 

dentro de los treinta días siguientes la reinvierta en la suscripción y pago -

de aumento de capital en la misma sociedad; pero si el aumento de capital-



no se reinvirtiere corno se indica en el inciso c) de la fracción l del art{cu­

lo 73, o si la sociedad se disolviera o redujera su capital por reembolso a -

sus socios se deberá pagar el impuesto que no se hubiere cubierto en los -­

términos de esta fracción; 

Il. Cuando la utilidad o el dividendo sean percibidos por cuen­

ta propia en su cará'.cter de socios o accionistas, por instituciones de crédi­

to, de seguros o sociedades de inversi6n, con autorízaci6n o concesi6n para 

operar en el país; 

I Il. Cuando la utilidad o el dividendo que se distribuyan ya hu­

bieren pagado el impuesto sobre ganancias susceptibles de S!',r distribuidas, 

Para los fines de esta ley se considerará que se"distribuyen en primer lugar -

las utilidades o ganancias por las que no se hubiese pagado dicho impuesto, 

En el caso del inciso c) de la fracci6n I del artí'culo anterior el­

impuesto que resulte deberá pagarse junto con la declaraci6n que presente -

la sociedad para los efectos del impuesto al ingreso global de la empresa c~ 

rrespondiente al ejercicio siguiente a aquel en que se hubiese generado la g~ 

nancía. 

Las su.;u rsales o agencias de empresas extranjeras que operen -

en la República, determinarán el impuesto aplicando sobre la base señalada 

en la fracci6n II del artículo anterior la tarifa contenida en l!ste artículo Y. -

lo cubrirán dentro de los tres meses siguientes a la fecha del balance de la -

agencia o sucursal que los arroje, aún cuando no haya pago de utilidades o -
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dividendos a los socios o accionistas. 

Dentro del espíritu de la ley en vigor hasta el 31 de Diciembre de 

1970 prevalecía la idea de no gravar los dividendos basta en tanto no fueran ~ 

fectivamente percibidos por una persona física. A- partir de Enero de 1965 -

que fue cuand~ entr6 en vigor l-1 actual Ley del Impuesto Sobre la Renta -Im­

puesto Global-, una de las ventajas, en relación con la Ley anterior, fue pr~ 

cisamente dar todo tipo de facilidades en este aspecto, con objeto de !omen-­

tar la creación de empresas inversionistas, sin embargo, las autoridades -­

fiscales observaron que muchas empresas abusaron, al extremo de que hasta 

};tubo compañías que se crearon exprofeso, o bien otras modificaron su escri 

tura constitutiva para incluír dentro de la misma como objeto social la com­

pra-venta de acciones o bien de cupones, para así poder cobrar los dividen-­

dos y como no eran acumulables para efectos del Impuesto al Ingreso Global 

de las Empresas, a dichas utilidades se les daba salida con otros conceptos. 

En vista de lo anterior, el Fisco tuvo que reaccionar y reversó -

su política, por lo que las empresas realmente inversionistas y sobre todo -

las constituí'das anteriormente a la fecha en que entró en vigor dicha Ley del 

Impuesto Sobre la Renta -lü, /Enero/1965-, se vieron perjudicadas, en vista 

de que, lo que anteriormente era facilidad se convirtió en obstáculo, 

El Último cambio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en rela-­

ciÓn con el tema que nos ocupa, lo encontramos en las Reformas de Diciem­

bre 30 de 1970, en vigor a partir <lcl lo, de Enero de l97l. Las disposiciones 
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actuales ya fueron ennumeradas anteriormente y ésto en cierta forma cons-­

tituye un retroceso en materia de Impuesto Sobre la Renta, ya que al impla!!_ 

tarse nuevamente el Impuesto de Ganancias Distribuibles se están gravando 

utilidades o ingresos aún no percibidos por el causante. 

Para concluir, la Ley en su arti'.'culo 74, fracci6n ll, establece -

ciertas excepciones a lo dispuesto en forma general; otorgando algunos be­

neficios y hasta cierto punto colocando en situaci6n de privilegio a determi­

nadas empresas por considerar que su funci6n normal es canalizar los re-­

cursos de la propia empresa hacia la inversi6n en acciones, pero este arg!: 

mento puede venirse abajo en virtud, de que las concesiones por dichas in­

versiones, en Última instancia son aprovechadas directamente por los acci~ 

nis tas. 

De lo analizado anteriormente, se puede concluir que, el hecho 

de que los ingresos por dividendos no sean acumulables a los ingresos de -

las empresas constituye una discrepancia más entre el resultado contable y 

fiscal. 

UTILIDAD CONTABLE Y FISCAL. 

En el desarrollo del pr~sente trabajo s~ ha habládo en repetidas 

ocasiones de utilidad contable y utilidad fiscal y de los temas tratados ·ante­

riormente se puede deducir en que consisten cada una de ellas, sin embargo 
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y con objeto de ser más expl:i"citos agreraremos lo siguiente. 

En efecto, se ha hablado tanto de la relación, como de las con­

traposiciones entre los Principios de Contabilidad y las disposiciones del -

Impuesto Sobre la Renta y de las segundas, es decir, de las contraposicio­

nes, resulta la obtención de utilidades o de resultados diferentes, el conta'-' 

y el fiscal. 

Para determinar la utilidad o resultado contable, deben ser col!! 

parados los ingresos y gastos que se correspondan entre sí y esto se logra-· 

mediante la aplicación de principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Para determinar la utilidad o resultado fiscal, es necesario te­

ner presente lo que dispone el artículo LB de la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta, mismo que dice que la base del impuesto de los causantes mayores­

será los ingresos acumulables durante un ejercicio ·y las deducciones auto 

rizadas por esta ley. 

Al respecto el artículo 19 sei'iala los ingresos acumulables y el -

artículo ZO menciona las deducciones autorizadas. 

En la presente tesis se han comentado algunos ingresos y dedu:_ 

ciones tanto desde el punto ·de vista contable como fiscal en cuanto a su re­

lación o contraposición, por lo que es de hacer notar que de ninguna mane­

ra se ha pretendido comentar todas las partidas que se relacionan, ni todas 

las partidas que se contraponen. 
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PAGO DEL IMPUESTO 

S O B R E L A R E N TA. 

El pago del Impuesto Sobre la Renta debe hacerse desde luego 

con base en la utilidad gravable tal y como lo establece la Ley del Impue!!_ 

to Sobre la Renta en su artfculo 35, sin embargo, desde el punto de vista­

contable y al igual que cualquier otra deducción, debe determinarse el i~ 

puesto sobre la renta correspondiente a la utilidad contable, a fin de que -

dicho impuesto quede cargado al resultado del ejercicio que corresponda. 

Desde el punto de vista fiscal la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta establece en su artfculo 27. No serán deducibles: 

I. - Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio 

causante o de terceros, ni los de otras contribuciones que originalmente -

correpondan a éstos Últimos, conforme a Las disposiciones legales relati­

vas; JI ••.. 

Ahora bien, los impuestos son vistos desde diferentes puntos -

de vista, para unas personas el impuesto sobre la renta es un derecho que 

se paga al Estado, para otras, es la participación del Estado en las utili­

dades de los negocios, etc., pero la mayor(a de opiniones coinciden, en -

que toda partida que disminuye las utilidades de las empres.as debe consi­

derarse como un gasto, por lo que el impuesto sobre la renta desde el pu!!. 

to de vista contable debe ser cargado a los resultados del ejercicio, aiin -
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cuando no coincida ésto con lo dispuesto por la Ley del Impuesto Sobre la -

Renta; esta discrepancia constituye otro de los renglones en la obtención de 

resultados diferentes. 

Por otra parte, hay que hacer notar que la obtención de result~ 

dos düerentes proviene de los ingresos no acumulables, o bien de gastos no 

deducibles para efectos fiscales, lo que ocasiona diferencias en la determi­

nación de impuestos sobre la renta, mismas que serán comenta.das a conti-

nuación. 

EFECTOS D E L A S 

C O N T R A P O S l G l O N E S. 

l M P U E S T O S D l F E R l D O S. 

La obtenciór¡ de impuestos sobre la renta diferentes pu·ede pro­

venir de partida,s de diversa í'ndole, mismas que pueden clasificarse como -

sigue: 

Diferencias permanentes y 

Diferencias de tiempo 

Las diferencias en impuestos permanentes, puesto que ya no -

van a ser compensables deben afectar los resultados del ejercicio al que co­

rresponden. Estas diferencias provienen de partidas de conciliación entre -
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la utilidad gravable y la contable y se deben a operaciones que de acuerdo 

a las disposiciones de la actual Ley del Impuesto Sobre la Renta no son ac~ 

mutables -por ejemplo ingresos por dividendos-, ni deducibles -por ejem­

plo el propio impuesto sobre la renta a cargo del mismo causante o de ter­

.::eros, etc.-; los ejemplos anotados ocasionan diferencias de impuestos --. 

permanentes, a no ser que se cambiara la actual Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. Por lo tanto estas partidas dan origen a un costo o un beneficio en -

el mismos ejercicio en que se hayan incurrido. 

Por contra, los impuestos por diferencias en tiempo, no deben 

cargarse a los resultados del ejercicio, puesto que van a ser compensados. 

Estas diferencias provienen de partidas de conciliación entre la utilidad -­

gravable y la cantable y se deben a operaciones que de acuerdo a lo dispue!!_ 

ta por la actual Ley del Impuesto Sobre la Renta son compensables con el -

transcurso del tiempo, como por ejemplo diferentes porcientos de depreci~ 

ción o amortización contable y fiscal, creación de reservas para cuentas -

malas, reservas para inventarias, etc. 

Estos Últimos dan origen a los impuestos diferidos y desde el -

punto de vista contable producen efectos contrarios a la forma en que se ha­

yan afectada en el ejercicio en que se originaron; es decir, si para efectos -

contables se deprecia a una tasa mayor a la fiscal, dicha operación dará o­

rigen a un cargo diferido; a la inversa, si para efectos contables se depre·­

cia a una tasa menor a la fiscal, dicha operaci6n dará lugar a un crédito di-
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ferido, 

De lo anterior se desprende que la técnica de los impuestos dife-

ridos consiste en aplicar como gasto et impuesto sobre la renta a los ingre-

sos que lee sean correlativos. 

A efecto de ser más claros, a continuación exponernos un ejem--

plo: 

Suponiendo que una empresa obtiene una utilidad contable de -

$1. 000, 000. 00 cada ajlo durante diez; su inversión en activo fijo es de -

$500, ººº· ºº la depreciación contable es al zoo¡, y la fiscal al 10'/o anual, el -

resultado sería el siguiente: (Datos en miles de pesos) 

PRIMEROS 5 Ai'los . SEGUNDOS 5 AÑOS TOTAL 

ler, año ~ ~ So. afio loo. año 

UTILIDAD CONTABLE z•ooo 10' ººº z•ooo 10' ººº zo•ooo 
DEPRECIAC.CONTABLE 100 500 o o 500 
DEPRECIAC. FISCAL 50 zso 50 zso 500 
UTILIDAD FISCAL z•o5o lO'Z50 11 950 9 1 750 zo•ooo 

Impuesto Sobre la Renta 
Sobr-o Utilidad Fiscal 861 4'305 819 4'095 8 1 400 

Impuesto Sobre la Renta 
Sobre Utilidad Contable !!40 . 4' zoo 840 4 1 ZOO 8 1 400 

Diferencia Zl 105 (Z l) (105) º'ººº ======== ========= 
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Sobre 

Sobre 

Sobre 

Sobre 

$ 

TARIFA DEL ARTICULO 34 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

(Impuestos sobre utilidad fiscal) 

500 $ ZlO Sobre $ 500 

11 550 x 4Z"/o 651 Sobre ~x4Z"/o 

Z' 050 X 4Z"/o 861 Sobre 11 950 X 4Z"/o 
X 5 

4'305 

(Impuesto sobre utilidad contable) 

500 z 10 Sobre 500 

11 500 X 42."/o 630 Sobre 19 1 500 X 42.'/o 

2. 1 000 X 42.'/o 840 Sobre 2.0' 000 x 4Z'/o 
x ___ 5 

4 1 2.00 

$ z 10 

~ 

819 
X 5 

4'095 

z 10 

8 1 l'IO 

8' 400 

Del ejemplo anotado anteriormente podrá observarse que al tér-

mino de los cinco primeros años se pagó un total de $ 105 000, 00 (ciento ci~ 

co mil pesos ) de Impuesto sobre la Renta más, en relación con el deterini-

nado de acuerdo con la utilidad contable¡ sin embargo, en los cinco años si-

guientes la situación es exactamente la contraria, quedando al íinal del déci-

roo ai'lo la düerencia totalmente compensada, 

PRESENTACION EN 

LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Si se tiene adoptada la técnica de los Impuestos diferidos, en el-
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momento de obtener utilidades diferentes - una contable y una fiscal - da 

como consecuencia determinación de impuestos desiguales, lo que ocasiona 

registrar dicho impuesto en determinada forma. 

Tomando loa datos del ejemplo insertado en el inciso anterior, -

los asientos contables en cada año ser(an los siguientes: (datos en miles de 

pesos). 

IMPUESTOS DIFERIDOS SIN IMP. DIFERIDOS 

los. 5 años 2os. 5 años los. 5 años 2os. 5 años 

Impuesto Sobre la Rent¡. 840 840 861 819 
Cargos Diferidos I S R 21 21 
a) Provisión p/pago IS R 861 819 861 819 

La presentación en los estados financieros al final de cada año -
seri'a la siguiente: (datos en miles de pesos) 

COMPAÑIA 11 Z 11 , S,A, 

ESTADO DE RESULTADOS 

IMPUESTOS DIFERIDOS 

años la 5 años 6 a 10 

UTilJDAD CONTABLE 2 1 000 21 000 

MENOS IMPUESTO S/RENTA 840 ~ 

UTILIDAD NETA (POR C/AÑO) 11 160 l 1 160 
5 5 

UTilJDAD NETA TOTAL DE 
1A10 AÑOS 

X 

5 1 800 

X 

51 800 

111 600 
======= 
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SIN IMP, DIFERIDOS 

años 1 a 5 años .6 a 10 

2 1 000 z•ooo 
861 ~ 

l' 139 11 18 l 
X 5 X 5 

5' 695 5'905 

ll' 600 
======= 



COMPAÑIA 11Z 11 , S,A~ 

BALANCE GENERAL 

IMPUESTOS DIFERIDOS SIN IMP. DIFERIDOS 
Afio 1 Afio 10 Afio 1 Año 10 

ACTIVO 
Cargos Diferidos l. S. R. 21 o o 

PASIVO 
Provisión p/pago l. s. R, 861 819 861 819 

CAPITAL CONTABLE 
Utilidad del ejercicio 11 160' 11 160 l' 139 1 181 

En el ejemplo expuesto se supuso que la utilidad contable en to-

dos los ejercicios fue la misma; el fin perseguido fue hacerlo más objetivo; 

lógicamente en la práctica no se presentan esos cas~s, por lo que habrá situcr 

cienes como por ejemplo gastos contables de un ejercicio que fiscalmente -

se deduzcan hasta el siguiente {reserva para indemnizaciones, ~te.), en las 

cuales habrá que tener muy presentes la forma como se vean afectados los -

estados financieros. 

Ahora bien, una vez comentada la técnica de los impuestos düe-

ridos, conviene hacernos la siguiente pregunta ¿dicha polÚica, cumple con -

la de los principios de contabilidad? ya decíamos anteriormente que la pro .. 

pía expresión -principios de contabilidad .. ha sido tema de innumerables ca;:_ 

troversias, por otra parte se comentó que inclusive hay situaciones en que -

so contraponen los mismos, pero a la vez se indicó que no hay que perder -

de vista que los principios no son inmutables, sino elásticos, por lo que en 
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términos generales se puede expresar que al aplicar la técnica de los im---­

puestos diferidos se está observando lo dispuesto por la técnica contable, ya 

que al aplicar dichos principios se pretende presentar razonablemente el re­

sultado y la situación financiera de los entes económicos. 

Desde luego, hay que hacer notar que hay opiniones en contra de 

la aplicación de la técnica de los impuestos diferidos, entre otras cosas ar­

gumentan que si en un momento dado se liquida o termina la vida de una em­

presa, ni los activos por este concepto serán recuperados, ni quizá los pasi_ 

vos pagados al 100%, pero al respecto cabe recordar que la vida de un ente -

qebe considerarse como indefinida - continuidad del negocio - salvo prue­

ba en contrario. 

Al aplicar la polÚica de "Impuesto sobre la Renta Diferido" su_:_ 

gen en el activo partidas de impuestos diferidos, que si bien no son realiza­

bles, sí" representan costos pendientes de aplicar a ejercicios futur_os, como 

cualquier otro gasto diferido, con la salvedad de que estos Últimos se apli-­

can al costo independientemente del resultado del ejercicio, en tanto que el -

Impuesto sobre la Renta Diferido podrá aplicarse siempre y cuando haya re­

sultados diferentes - uno contable y otro fiscal -, lo que da origen al re--­

gistro de dicho impuesto en una u otra forma, de lo que se puede concluir -­

que los impuestos diferidos deben aplicarse a empresas de gran envergadu­

ra, a fin de que éstas presenten una situación financiera razonable, precisa­

mente por la significación quP. puede representar dicho renglón, 
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En México no está generalizada la aplicación del Impuesto sobre 

la Renta Diferido, por lo que su estudio serí'a de gran significación para la­

profesiÓn de contadores públicos y del público E;n general. 
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GONGLUSIONES·. 



l. Los servicios proíesiona les de los contadores públicos son 

muy amplios; las actividades que puede desarrollar, las puede hacer en -

forma dependiente e independiente al igual que cualquier otro profesional,­

bastará que tenga la preparación necesaria para que pueda desempeñar s~ 

tisfactoriamente la actividad que se le encomienda, 

2. La actividad que más ha destacado en la profesión de un -­

contador público es cuando actúa como profesional independientemente, sin 

embargo, para ello y para poder desarrollar satisfactoriamente todas las­

actividades comentadas en la presente tesis es necesario conocer tanto las 

disposiciones contables, como las fiscales, siendo unas y otras general- -

mente del conocimiento de los contadores públicos. 

3. Los contadores públicos por poseer los conocimientos ano­

tados en la conclusión precedente y el hecho de conocer la situación finan­

ciera de las empresas mediante la interpretación de los estados financie­

ros, se colocan en una situación ventajosa en relación con otros profesio­

nales para poder ampliar sus servicios a otras áreas de la administración; 

generalmente el contador público ha actuado dentro de las áreaJ de Finan­

zas y Control y se considera que las finanzas intervienen en todas las -- -­

áreas administrativas, motivo por el cual deben ampliar sus servicios a -
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otras áreas administrativas a fin de que no se vean desplazados en una de las ac-­

tividades en que se les ha considerado expertos - Finanzas y Control-· 

4. El aspecto fiscal es considerado como una especialización -

del contador público; en México hay una serie de disposiciones - entre ellas 

"La Ley del Impuesto sobre la Renta" - que aíect.ari tanto los resultados, co­

mola situación financiera de las empresas, por lo que al presentar estados 

financieros debe hacerse de acuerdo a los "Principios de Contabilidad Gene­

ralmente Aceptados", independientemente de lo que disponga la Ley del Im­

puesto sobre la Renta u otras leyes impositivas, 

5. Indudablemente hay gran similitud o identificación entre alg~ 

nos Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y algunas disposici~ 

nea de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pero ciertamente existen contra­

posiciones lo que da origen a la determinación de resultados diferentes - uno 

contable y otro fiscal~. siendo ésto la causa de la determinación de impues­

tos sobre la renta difere;.tes, mismas que en empresas de gran magnitud -­

pueden ser de gr'a.n significación por lo que es conveniente hacer notar sus -

efectos en los estados financieros. Dichos efectos han dado origen a la téc­

nica de los impuestos diferidos. 

6. Es imposible que los Principios de Contabilidad Generalmen­

te Aceptados se ajusten -sean idénticos - a las disposiciones de la Ley del -

Impuesto sobre la Renta o viceversa; sin embargo, a fin de que no hubie-­

ra tanta discrepancia en los reoultados y el hecho de que los estados finan--
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cieros interesan a un sinúmero de personas, sería conveniente hubiera un 

mejor entendimiento entre autoridades fiscales y demás grupos interesados 

en dichos estados financieros. 

7. Es conveniente que los Contadores Públicos por medio de -

sus organismos •epresentativos estudien la determinación de los Principios 

de Contabilidad; que se determine si la técnica d., los Impuestos Diferidos 

se ajusta a dichos Principios y que en compañí'a de otros interesados en loe­

Estados Financieros dialoguen e intercambien impresiones con las Autori­

dades Fiscales a fin de que no existan diferencias tan marcadas entre la téc 

ni ca contable y la fiscal. 
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